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Referencia: Acta de Conciliación al Proyec-

to de ley número 242 de 2011 Senado, 122 de 
2011 Cámara, 91 de 2010 Senado, por la cual 
se expide el Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos y se dictan otras disposiciones. 

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y 
en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 
1992, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las Plenarias del Senado y Cá-
mara de Representantes, el texto conciliado de la 
referencia.

Para cumplir con nuestro cometido encomen-
dado, procedimos a revisar cada uno de los textos 

-
car cuales fueron las diferencias que obligan a la 

conciliación. De acuerdo con lo anterior, se deci-
dió acoger el texto aprobado en la Plenaria de la 
Cámara para el informe de conciliación. 

Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores y tenien-

do en cuenta el informe presentado por la Comi-
sión Accidental, los conciliadores designados por 
el Senado de la República y la Cámara de Repre-
sentantes, solicitamos a la honorable Plenaria del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes aprobar el texto propuesto que se adjunta 
y que forma parte integral del presente informe de 
conciliación. 

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República:
Juan Fernando Cristo, Juan Carlos Vélez Uri-

be, Hernán Andrade Serrano, Senadores de la Re-
pública;

Por la honorable Cámara de Representantes:
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Bérner Zam-

brano Erazo, Rubén Darío Rodríguez Góngora, 
Representantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 242 DE 2011 SENADO, 

122 DE 2011 CÁMARA
“por la cual se expide el Estatuto de Registro  

de Instrumentos Públicos y se dictan otras  
disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA: 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. De nición. uevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara:



Página 2 Miércoles, 23 de mayo de 2012 GACETA DEL CONGRESO  263

“Artículo 1º. Naturaleza del registro. El regis-
tro de la propiedad inmueble es un servicio públi-
co prestado por el Estado por funcionarios deno-
minados Registradores de Instrumentos Públicos, 

los efectos consagrados en las leyes”.
Artículo 2°. Objetivos. Igual al texto aprobado 

en Plenaria de Senado.
Artículo 3°. Principios. . (Correc-

ciones de redacción). Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 3°. Principios. Las reglas fundamen-
tales que sirven de base al sistema registral son los 
principios de:

a) Rogación. Los asientos en el registro se prac-
tican a solicitud de parte interesada, del Notario, 
por orden de autoridad judicial o administrativa. 

El Registrador de Instrumentos Públicos sólo 

lo autorice;
b) Especialidad. A cada unidad inmobiliaria se 

le asignará una matrícula única, en la cual se con-
signará cronológicamente toda la historia jurídica 
del respectivo bien raíz;

c) Prioridad o rango. El acto registrable que 
primero se radique, tiene preferencia sobre cual-
quier otro que se radique con posterioridad, aun-
que el documento haya sido expedido con fecha 
anterior, salvo las excepciones consagradas en la 
ley; 

d) Legalidad. Sólo son registrables los títulos y 
documentos que reúnan los requisitos exigidos por 
las leyes para su inscripción;

e) Legitimación. Los asientos registrales gozan 
de presunción de veracidad y exactitud, mientras 
no se demuestre lo contrario;

f) Tracto sucesivo. Solo el titular inscrito ten-
drá la facultad de enajenar el dominio u otro dere-
cho real sobre un inmueble salvo lo dispuesto para 
la llamada falsa tradición”. 

CAPÍTULO II
Actos, títulos y documentos sujetos  

a registro
Artículo 4°. Actos, títulos y documentos sujetos 

al registro. Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 4°. Actos, títulos y documentos suje-
tos al registro. Están sujetos a registro: 

a) Todo acto, contrato, decisión contenido en 
escritura pública, providencia judicial, adminis-
trativa o arbitral que implique constitución, decla-

-
mitación, gravamen, medida cautelar, traslación o 
extinción del dominio u otro derecho real principal 
o accesorio sobre bienes inmuebles; 

b) Las escrituras públicas, providencias judi-
ciales, arbitrales o administrativas que dispon-
gan la cancelación de las anteriores inscripcio-
nes y la caducidad administrativa en los casos 
de ley; 

c) Los testamentos abiertos y cerrados, así 
como su revocatoria o reforma de conformidad 
con la Ley. 

Parágrafo 1º. Las actas de conciliación en 
los que se acuerde enajenar, limitar, gravar o 
desafectar derechos reales sobre inmuebles se 
cumplirá y perfeccionará por escritura pública 
debidamente registrada conforme a la solem-
nidad consagrada en el Código Civil. Escritura 
Pública que será suscrita por el Conciliador y las 
partes conciliadoras y en la que se protocoliza-

para efecto del cobro de los derechos notariales 
y registrales. 

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional regla-
mentará el Registro Central de Testamentos 
cuyo procedimiento e inscripciones corresponde 

-
blicos”.

Artículo 5°. Circunscripción territorial y com-
petencia. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

CAPÍTULO III
Sistemas Registrales

Artículo 6°. Sistemas registrales. 
Nuevo texto aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 6°. 
medios utilizados en el registro de Instrumentos 
Públicos. La información de la historia jurídica 
de los inmuebles que se encuentran en los libros 
múltiples o sistema personal, en el folio de ma-
trícula inmobiliaria documental, en medio mag-
nético y en el sistema de información registral; 
los índices de propietarios y de inmuebles y los 

-
lizando medios magnéticos y digitales mediante 
el empleo de nuevas tecnologías y procedimien-
tos de reconocido valor técnico para el manejo de 
la información que garantice la seguridad, celeri-

de una base de datos centralizada, para ofrecer en 
línea los servicios que corresponde al registro de 
la propiedad inmueble. 

Parágrafo 1º. La Superintendencia de Notaria-
do y Registro podrá diseñar otros sistemas distintos 
a los enunciados de acuerdo al desarrollo tecnoló-
gico, cuando por razones del servicio se requiera.

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la Superintendencia de Notaria-
do y Registro tiene un término de cinco (5) años 
para la sistematización o digitalización de la infor-
mación contenida en los libros del Antiguo Siste-
ma de Registro”.
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CAPÍTULO IV
Elementos Constitutivos del Registro  

Inmobiliario
Artículo 7°. Elementos constitutivos del regis-

tro inmobiliario.  Nuevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 7°. Elementos constitutivos. El ar-
chivo de registro se compone de la matrícula in-
mobiliaria, los radicadores de documentos y cer-

el archivo de documentos antecedentes, el libro de 
testamentos y el libro de actas de visita”. 

Artículo 8°. Matrícula inmobiliaria. M -
do. Nuevo texto aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 8°. Matrícula inmobiliaria. Es un 
folio destinado a la inscripción de los actos, con-
tratos y providencias relacionados en el artículo 
4º, referente a un bien raíz, el cual se distinguirá 
con un código alfanumérico o complejo numeral 

sucesión en que se vaya sentando. 
-

cina de registro, el departamento y el municipio, 
corregimiento o vereda de la ubicación del bien 

-
dial en los municipios que lo tengan o la cédula 
catastral que corresponda a este dentro del muni-
cipio respectivo.

Indicará también, si el inmueble es urbano o 
rural, designándolo por su número, nombre o di-
rección, respectivamente y describiéndolo por sus 
linderos, perímetro, cabida, datos del acto admi-
nistrativo y plano donde estén contenidos los lin-

En la matrícula inmobiliaria constará la natu-
raleza jurídica de cada uno de los actos sometidos 
a registro, así: tradición, gravámenes, limitaciones 
y afectaciones, medidas cautelares, tenencia, falsa 
tradición, cancelaciones y otros. 

Parágrafo 1º. Sólo se podrá omitir la transcrip-
ción de los linderos en el folio de matrícula inmo-
biliaria, para las unidades privadas derivadas de la 
inscripción del régimen de propiedad horizontal.

Parágrafo 2º. La inscripción de falsa tradición 
solo procederá en los casos contemplados en el 
Código Civil y las leyes que así lo dispongan.

los documentos, téngase en cuenta la siguiente 
descripción por naturaleza jurídica de los actos su-
jetos a registro:

01 Tradición: para inscribir los títulos que con-
lleven modos de adquisición, precisando el acto, 
contrato o providencia. 

02 Gravámenes: para inscribir gravámenes: 
hipotecas, actos de movilización, decretos que 

-
nes, liquidación del efecto de plusvalía.  

03 Limitaciones y Afectaciones: para la ano-
tación de las limitaciones y afectaciones del do-
minio: usufructo, uso y habitación, servidumbres, 
condiciones, relaciones de vecindad, condominio, 
leasing, propiedad horizontal, patrimonio de fami-
lia inembargable, afectación a vivienda familiar, 
declaratorias de inminencia de desplazamiento o 
desplazamiento forzado. 

04 Medidas Cautelares: para la anotación de 
medidas cautelares: embargos, demandas civiles, 
prohibiciones, valorizaciones que afecten la ena-
jenabilidad, prohibiciones judiciales y administra-
tivas. 

05 Tenencia: para inscribir títulos de tenencia 
constituidos por escritura pública o decisión judi-
cial: arrendamientos, comodatos, anticresis, dere-
chos de retención. 

06 Falsa Tradición: para la inscripción de títu-
los que conlleven la llamada falsa tradición, tales 
como la enajenación de cosa ajena o la transferen-
cia de derecho incompleto o sin antecedente pro-
pio, de conformidad con el parágrafo segundo de 
este artículo. 

07/08 Cancelaciones: para la inscripción de 
títulos, documentos o actos que conlleven la can-
celación de las inscripciones contempladas en el 
literal b) del artículo 4º de esta ley. 

09 Otros: para todos aquellos actos jurídicos 

que requieren de publicidad por afectar el derecho 
real de dominio. 

Parágrafo 3º. Toda escritura pública, providen-
cia judicial o acto administrativo deberá llevar 

-
genciado bajo la responsabilidad de quien emite el 
documento o título de conformidad con los actos 
o negocios jurídicos sujetos a registro. Correspon-
derá a la Superintendencia de Notariado y Regis-

registrales.
Parágrafo nuevo. Prohíbese la inscripción de 

todo acto, contrato o decisión contenido en es-
critura pública, que implique constitución, decla-

limitación, gravamen, medida cautelar, traslación 
o extinción del dominio u otro derecho real prin-
cipal o accesorio sobre bienes inmuebles, que se 
encuentren ubicados dentro de las tierras comuna-
les de los grupos étnicos, tales como: Tierras de 
las Comunidades Negras y Resguardos Indígenas, 
cuya propiedad colectiva de origen constitucional 
es inalienable, inembargable e imprescriptible”. 

Artículo 9°. Radicadores. Igual al texto aproba-
do en Plenaria de Senado.

Artículo 10. Índices. Nuevo texto 
aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 10. Índices. Los índices se confor-
marán con la información sobre los inmuebles 
matriculados y los titulares del derecho inscrito, el 
cual se llevará en forma sistematizada. 
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Los índices de consulta de inmuebles rurales 
y urbanos deberán permitir la búsqueda por cada 
uno de los municipios, veredas o corregimientos 
que compongan el círculo registral, por cédula ca-
tastral, nombre, carrera, calle, avenida, diagonales 
y transversales, en el orden de la nomenclatura de 
cada una de tales vías, cuando se trate de bienes 
inmuebles.

Los índices de los titulares de derecho sobre 
bienes raíces inscritos en el registro se llevarán 
en forma sistematizada, y deberán permitir la 
búsqueda por nombre o documento de identidad 
o NIT. 

Parágrafo 1°.
de Registro no podrá ser alimentada con núme-
ros diferentes a los que correspondan a los docu-
mentos de identidad de las personas naturales o 
jurídicas.

Parágrafo 2°. La información necesaria para la 
búsqueda de las consultas debe encontrarse debi-
damente consignada en el folio de matrícula co-
rrespondiente, cuyo número debe incluirse en los 
índices de inmuebles y de los titulares”. 

Artículo 11. Archivo de los documentos ante-
cedentes. Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara: 

“Artículo 11. Archivo de los documentos an-
tecedentes. Los instrumentos públicos radicados 
para su inscripción se deberán mantener en medios 
físicos o documentales, magnéticos o tecnológicos 
para su seguridad y conservación.

Previa solicitud y pago de los derechos respec-
tivos, salvo las exenciones consagradas en la ley, 
el Registrador expedirá copia de los documentos e 

-
na. La expedición de copias de escrituras públicas 
corresponde a las Notarías”.

Artículo 12. Actas de visitas.  Nue-
vo texto aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 12. Actas de visitas. De cada una de 
las visitas practicadas por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en desarrollo de su función 
de inspección, vigilancia y control, se llevará un 
archivo especial de actas, las cuales se numerarán 
en forma consecutiva y anual”. 

CAPÍTULO V
Modo de hacer el registro

Artículo 13. Proceso de registro. Igual al texto 
aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 14. Radicación. Nuevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 14.  Recibido el instru-
-

ma digital de las Notarías, Despachos Judiciales o 
Entidades Públicas o en medio físico o documental 
presentado por el usuario, se procederá a su radica-
ción en el Diario Radicador, con indicación de la 

fecha y hora de recibo, número de orden sucesivo 

de origen, así como el nombre o código del funcio-
nario que recibe.

Las Notarías y autoridades que envíen vía elec-
trónica los instrumentos, se les dará constancia 
escrita de recibido por el mismo medio y con las 
mismas seguridades. 

A quien lo presente para su registro se le dará 
constancia escrita del recibo, fecha, hora y número 
de orden. Estas circunstancias se anotarán tanto en 
el documento electrónico que se le comunique a la 
Notaría o autoridad de origen o al interesado en el 
instrumento que se le devuelva, como en el ejem-

Parágrafo 1°. Para radicar físicamente cualquier 
instrumento público que deba inscribirse en el re-
gistro, el interesado deberá aportar otro ejemplar 
original o una copia especial y auténtica expedido 
por el Despacho de origen, destinado al archivo de 

-
se para su radicación. 

de Instrumentos Públicos donde se garantice el ma-
nejo de imágenes digitales con la debida seguridad 
jurídica de las mismas y/o que reciban los docu-
mentos sujetos a registro por medios electrónicos 
sea de Notarías, Despachos Judiciales y Entidades 

la integración a este servicio no será necesaria la 
presentación de otro ejemplar del instrumento para 
archivo, siempre y cuando se garantice la repro-

para hacer el registro.
Parágrafo 3°. Una vez radicado el instrumento 

que los datos consignados en la radicación corres-
 

Artículo 15. Radicación de documento o título 
vía electrónica en las notarías, despachos judicia-
les o entidades estatales. Nuevo tex-
to aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 15. -

judiciales o entidades estatales. Una vez otorgado 
un título o documento de los relacionados en el 
artículo 4º, el Notario, la autoridad judicial, ad-
ministrativa o estatal competente, a petición de 

podrá radicarlo en el sistema de información de re-

así como los soportes documentales del cumpli-
miento del pago de los impuestos y derechos esta-
blecidos en la ley y decretos reglamentarios.

Parágrafo. El pago de los impuestos y dere-
chos de registro se podrá efectuar a través de me-
dios virtuales o electrónicos bajo condiciones de 
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al proceso de registro. La Superintendencia de No-
tariado y Registro, reglamentará el procedimiento 
y desarrollo tecnológico para la puesta en marcha 
de este servicio.

Parágrafo Nuevo. Ningún acto notarial ni de 
registro podrá ser gravado con impuestos, tasas 
o contribuciones municipales o departamentales, 
con excepción del Impuesto de Registro autoriza-

o adicionen”.
Artículo 16. Cali cación.  Nuevo 

texto aprobado en Plenaria de Cámara: 
“Artículo 16. . Efectuado el repar-

to de los documentos se procederá a su análisis ju-
rídico, examen y comprobación de que reúne las 
exigencias de ley para acceder al registro. 

Parágrafo 1°. No procederá la inscripción de 
-
-

mueble por su número de matrícula inmobiliaria, 
nomenclatura o nombre, linderos, área en el Sis-
tema Métrico Decimal y los intervinientes por su 
documento de identidad. En tratándose de segre-

-
se el predio de mayor extensión así como el área 
restante, con excepción de las entidades públi-
cas que manejan programas de titulación predial. 

correspondientes por concepto de los derechos e 
impuesto de registro.

Parágrafo 2°. El registro del instrumento pú-
blico del cual pudiere exigirse el cumplimiento 
de una obligación, solo se podrá cumplir con la 
primera copia de la escritura pública que presta 
mérito ejecutivo o con la copia sustitutiva de la 
misma en caso de pérdida, expedida conforme a 
los lineamientos consagrados en el artículo 81 del 
Decreto-ley 960 de 1970, salvo que las normas 
procesales vigentes concedan mérito ejecutivo a 
cualquier copia, con independencia de que fuese 
la primera o no.

Artículo 17. Registro parcial. Igual al texto 
aprobado en Plenaria de Senado.

Se incluyen dos nuevos artículos. Aprobados 
en Plenaria de Cámara: 

Artículo 18. “Artículo nuevo. Suspensión del 
trámite de registro a prevención. En los eventos en 

proveniente de autoridad judicial o administrati-
va con funciones judiciales se encuentre que no 
se ajusta a derecho de acuerdo a la normatividad 
vigente, se suspenderá el trámite de registro y se 
informará al funcionario respectivo para que re-

se hará mediante acto administrativo motivado y 
por el término de treinta (30) días, a partir de la fe-
cha de remisión de la comunicación, vencidos los 
cuales y sin haber tenido respuesta, se procederá a 

procederá a su registro dejando en la anotación la 
constancia pertinente”. 

Artículo 19. “Artículo nuevo. Suspensión tem-
poral del trámite de registro. Si en escrito pre-
sentado por el titular de un derecho real o por su 
apoderado se advierte al Registrador sobre la exis-
tencia de una posible falsedad de un título o docu-
mento que se encuentre en proceso de registro, de 
tal forma que genera serios motivos de duda sobre 
su idoneidad, se procederá a suspender el trámite 
hasta por treinta (30) días y se le informará al in-
teresado sobre la prohibición judicial contempla-
da en la presente Ley. La suspensión se ordenará 
mediante acto administrativo motivado de cúm-
plase, contra lo cual no procederá recurso alguno, 
vencido el término sin que se hubiere radicado la 
prohibición judicial se reanudará el trámite del re-
gistro. Cualquier perjuicio que se causare con esta 
suspensión, será a cargo de quien la solicitó”. 

Artículo 20. (antes artículo 18). Inscripción. 
 Nuevo texto aprobado en Plenaria de 

Cámara: 
“Artículo 20.  Hecho el estudio 

-
mento o título para su inscripción, se procederá a 
la anotación siguiendo con todo rigor el orden de 
radicación, con indicación de la naturaleza jurídica 
del acto a inscribir, distinguida con el número que 
al título le haya correspondido en el orden del Ra-
dicador y la indicación del año con sus dos cifras 
terminales. Posteriormente se anotará la fecha de la 
inscripción, la naturaleza del título: escritura, sen-

y partes interesadas, todo en forma breve y clara, y 
en caracteres de fácil lectura y perdurables. 

-
ciones a que dé lugar. Si el título fuere complejo o 
contuviere varios actos, contratos o modalidades 
que deban ser registradas, se ordenarán las distin-
tas inscripciones en el lugar correspondiente. 

Parágrafo 1°. La inscripción no convalida los 
actos o negocios jurídicos inscritos que sean nulos 
conforme a la ley. Sin embargo, los asientos regis-
trales en que consten esos actos o negocios jurídi-
cos solamente podrán ser anulados por decisión ju-
dicial o administrativa debidamente ejecutoriada.

Parágrafo 2°. Se tendrá como fecha de inscrip-
ción, la correspondiente a la radicación del título, 
documento, providencia judicial o administrativa”.

Artículo 21 (antes artículo 19). Constancia de 
inscripción.  Nuevo texto aprobado 
en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 21.  
Cumplida la inscripción, de ella se emitirá formato 
especial con expresión de la fecha de inscripción, 
el número de radicación, la matrícula inmobiliaria 
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en el ejemplar del documento que se devolverá al 
interesado como en el destinado al archivo de la 

los índices”.
Artículo 22 (antes artículo 20). Inadmisibili-

dad del registro. Igual al texto aprobado en Ple-
naria de Senado.

Artículo 23 (antes artículo 21). Desanotación. 
 Nuevo texto aprobado en Plenaria de 

Cámara: 
“Artículo 23. -

te. Luego de efectuada la inscripción y puesta la 
constancia de ella en el título o documento objeto 
de registro, o inadmitida la inscripción, se proce-
derá a dejar constancia en el libro radicador de la 
terminación del trámite de registro y se pondrá a 
disposición del usuario. 

Parágrafo. Efectuadas las anotaciones en la for-
ma indicada en el presente capítulo se considerará 
realizado para todos los efectos legales el registro 
de instrumentos públicos”. 

Artículo 24 (antes artículo 22). oti cación de 
los actos de inscripción. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

Artículo 25 (antes artículo 23). oti cación de 
los actos administrativos de no inscripción. Modi-

 Nuevo texto aprobado en Plenaria de Cá-
mara: 

“Artículo 25. -
 Los actos adminis-

trativos que niegan el registro de un documento se 

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrati-

Artículo 26 (antes artículo 24). Desistimiento. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 27 (antes artículo 25). Término del 
proceso de registro. Igual al texto aprobado en Ple-
naria de Senado.

Artículo 28 (antes artículo 26). Oportunidad es-
pecial para el registro. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

Artículo 29. Artículo 27. Título antecedente. 

Cámara: 
“Artículo 29. Título antecedente. Para que 

pueda ser inscrito en registro cualquier título, se 
deberá indicar la procedencia inmediata del domi-
nio o del derecho real respectivo, mediante la cita 
del título antecedente, la matrícula inmobiliaria o 
los datos de su registro, si al inmueble no se le 
ha asignado matrícula por encontrarse inscrito en 
los libros del antiguo sistema. Sin este requisito 
no procederá la inscripción, a menos que ante el 
Registrador se demuestre la procedencia con el 
respectivo título inscrito”. 

Artículo 30 (antes artículo 28) Restitución  
de turnos. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

CAPÍTULO VI
Registro de medidas judiciales  

y administrativas
Artículo 31 (antes artículo 29). Requisitos. 

Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.
Artículo 32 (antes artículo 30). Prohibición ju-

dicial.  Nuevo texto aprobado en Ple-
naria de Cámara:

“Artículo 32.  La auto-
ridad judicial o administrativa con funciones ju-
diciales competente podrá ordenar al Registrador 
que se abstenga de realizar inscripciones de actos 

un inmueble, mientras se resuelve el proceso res-
pectivo.

Dicha solicitud se radicará y se inscribirá con 
prioridad a otras solicitudes que se encuentren en 
trámite, sobre el mismo folio de matrícula inmobi-
liaria siempre que no hayan superado la etapa de 
inscripción”.

Artículo 33 (antes artículo 31). Concurrencia 
de embargos. Redacción. Nuevo tex-
to aprobado en Plenaria de Cámara:  

“Artículo 33. Concurrencia de embargos. 
Además de los casos expresamente señalados en 
la ley, concurrirá con otra inscripción de embargo, 
el correspondiente al decretado por Juez Penal o 
Fiscal en proceso que tenga su origen en hechos 
punibles por falsedad en los títulos de propiedad 
de inmuebles sometidos al registro, o de estafa u 
otro delito que haya tenido por objeto bienes de 

de los mismos. Una vez inscrito este, se informará 
a los jueces respectivos de la existencia de tal con-
currencia.

Inscrito un embargo de los señalados en el inci-
so anterior, no procederá la inscripción de ningu-
na otra medida cautelar, salvo que el derecho que 
se pretenda reconocer tenga su origen en hechos 
anteriores a la ocurrencia de la falsedad o estafa, 
caso en el cual podrán concurrir las dos medidas 
cautelares”.

Artículo 34 (antes artículo 32). Efectos del em-
bargo. Nuevo texto aprobado en Ple-
naria de Cámara: 

“Artículo 34. Efectos del embargo. El Regis-
trador no inscribirá título o documento que impli-
que enajenación o hipoteca sobre bienes sujetos a 
registro, cuando en el folio de matrícula aparezca 
registrado un embargo, salvo que el juez lo autori-
ce o el acreedor o acreedores consientan en ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1521 
del Código Civil, evento en el cual adicionalmen-

la inexistencia de embargo de remanentes.
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Parágrafo. Salvo autorización expresa de la 
autoridad competente no es procedente inscribir 
actos que impliquen la apertura o cierre de folios 
de matrícula inmobiliaria cuando estén inscritos 
embargos, prohibiciones judiciales o actos admi-
nistrativos que sacan el bien del comercio”. 

CAPÍTULO VII

Público Registral
Artículo 35 (antes artículo 33). Transversalidad 

del servicio registral. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

Artículo 36 (antes artículo 34). Accesibilidad a 
servicios virtuales de registro. Igual al texto apro-
bado en Plenaria de Senado.

Artículo 37 (antes artículo 35). Facilitación de 
las relaciones del ciudadano con el registro inmue-
ble. Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 38 (antes artículo 36). Integración del 
Proceso de Registro. Nuevo texto 
aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 38. -
gistro. La gestión del registro de instrumentos pú-
blicos propenderá por la incorporación de criterios 
de transversalidad a lo largo de toda la cadena del 
trámite, generando esquemas de relacionamiento 
entre las diversas Entidades para garantizar la se-

-
malidad de las transacciones o actos que afectan el 
registro. En procura de este propósito, se deberán 
establecer mecanismos de integración e interope-
rabilidad soportados en las tecnologías de infor-
mación vigentes entre Entidades con participación 
directa o indirecta en los trámites asociados al re-
gistro inmobiliario”.

Artículo 39 (antes artículo 37). Aplicación de 
tecnologías de información en el servicio público 
registral. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

Artículo 40 (antes artículo 38). Modelos de 
prestación del servicio.  Nuevo texto 
aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 40. -
vicio. En cumplimiento del artículo anterior, la 
Superintendencia de Notariado y Registro en con-
junto con las demás Entidades que participan en 

público registral. Para estos efectos, se garantizará 
la interoperabilidad entre Entidades a través de la 
aplicación de tecnologías de información. 

A efectos de reconocer los diferenciales de con-
diciones tecnológicas y operativas existentes en 
las diferentes regiones del territorio nacional para 
dar cumplimiento al presente artículo, se preverá 
la gradualidad en la implementación de estos mo-
delos, teniendo en cuenta la posibilidad de adop-
ción de las tecnologías y procesos del caso por las 
entidades participantes en lo regional y local”. 

Artículo 41 (antes artículo 39). Diversi cación 
de canales de prestación de servicios. Igual al tex-
to aprobado en Plenaria de Senado.

CAPÍTULO VIII
Registro Móvil

Artículo 42 (antes artículo 40). Objetivo del re-
gistro móvil. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

Artículo 43 (antes artículo 41). Trámites ante 
las unidades de registro móvil. Igual al texto apro-
bado en Plenaria de Senado.

Artículo 44 (antes artículo 42). Reglamentación 
del procedimiento. Igual al texto aprobado en Ple-
naria de Senado.

CAPÍTULO IX
Mérito Probatorio del Registro

Artículo 45 (antes artículo 43). Adulteración de 
información o realización de actos fraudulentos. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

+Nota: Este artículo pasó del Capítulo VIII a 
este capítulo. 

Artículo 46 (antes artículo 44). Mérito probato-
rio. Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 47 (antes artículo 45). Oponibilidad. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

CAPÍTULO X
Folio de Matrícula Inmobiliaria

Artículo 48 (antes artículo 46). Apertura de fo-
lio de matrícula.  Nuevo texto apro-
bado en Plenaria de Cámara: 

 “Artículo 48. Apertura de folio de matrícula. 
El folio de matrícula se abrirá a solicitud de parte 

A solicitud de parte cuando los interesados, pre-

los títulos que amparan sus derechos sobre bienes 
raíces con las debidas notas del registro, y con base 

lugar, las cuales servirán de antecedente o medio 
probatorio para la iniciación de procesos ordina-

la misma. Se abrirá el folio de matrícula respectivo 
si es procedente de conformidad con esta ley. 

Antiguo Sistema de Registro al Sistema Vigente 
de Registro”. 

Artículo 49 (antes artículo 47). Finalidad del 
folio de matrícula.  Nuevo texto apro-
bado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 49. Finalidad del folio de matrícula. 
El modo de abrir y llevar la matrícula se ajustará 
a lo dispuesto en esta ley, de manera que aquella 
exhiba en todo momento el estado jurídico del res-
pectivo bien. 

Parágrafo. En aquellos casos en que el predio 
de que se trate se encuentre ubicado en dos o más 
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círculos registrales, será competente para abrir y 

la mayor parte del terreno y cuando el área del in-
mueble se encuentre en proporciones iguales, será 
el titular del derecho de dominio quien decida la 

ícula 
inmobiliaria”.

Artículo 50 (antes artículo 48). Matrícula inmo-
biliaria y la cédula catastral.  Nuevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 50. Matrícula inmobiliaria y la cé-
dula catastral. Cada folio de matrícula inmobilia-
ria corresponderá a una unidad catastral y a ella 
se referirán las inscripciones a que haya lugar. En 
consecuencia, cuando se divida materialmente un 
inmueble o se segregue de él una porción, o se 
realice en él una parcelación o urbanización, o se 
constituya en propiedad por pisos o departamen-
tos, o se proceda al englobe de varios predios el 

-
tastral para que esta proceda a la formación de la 

incumplimiento de este deber constituye falta dis-
ciplinaria del Registrador”. 

Artículo 51 (antes artículo 49). Apertura de 
matrícula en segregación o englobe.  
Nuevo texto aprobado en Plenaria de Cámara: 

“Artículo 51. Apertura de matrícula en se-
 Siempre que el título im-

plique fraccionamiento de un inmueble en varias 
secciones o englobamiento de varias de estas en 
una sola unidad, se procederá a la apertura de 
nuevos folios de matrícula, en los que se tomará 
nota de donde se derivan, y a su vez se procede-
rá al traslado de los gravámenes, limitaciones y 
afectaciones vigentes de los folios de matrícula 
de mayor extensión”. 

Artículo 52 (antes artículo 50). Apertura de ma-
trícula en registro de propiedad horizontal. Igual 
al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 53 (antes artículo 51). Reconstrucción 
de folios de matrícula. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

Aprobados en Plenaria de Cámara:
Artículo 54. “Artículo nuevo

folios de matrícula inmobiliaria. En virtud del 
principio de especialidad cuando a solicitud de 

matrícula inmobiliaria asignados a un mismo in-

de conformidad con la reglamentación que sobre 
el particular expida la Superintendencia de Nota-
riado y Registro”. 

Artículo 55. “Artículo nuevo. Cierre de fo-
lios de matrícula. Siempre que se engloben varios 
predios o la venta de la parte restante de ellos o se 
cancelen por orden judicial o administrativa los tí-
tulos o documentos que la sustentan jurídicamente 

y no existan anotaciones vigentes, las matrículas 
inmobiliarias se cerrarán para el efecto o se hará 
una anotación que diga “FOLIO CERRADO”. 

CAPÍTULO XI
Apertura de Matrícula de Bienes Prescritos
Artículo 56 (antes artículo 52). Matrícula de 

bienes adjudicados en proceso de prescripción 
adquisitiva del dominio. Nuevo texto 
aprobado en Plenaria de Cámara:  

“Artículo 56. Matrícula de bienes adjudica-

dominio. Previa solicitud del interesado, ejecuto-
riada la Sentencia Declarativa de Pertenencia, el 
Registrador la inscribirá en el folio de matrícula 
correspondiente al bien de que se trate. 

Si esta matrícula no estuviere abierta o la deter-
minación del bien que apareciere en ella no coin-
cidiere exactamente con la expresada en la Sen-
tencia, será abierta o renovada, según el caso, la 
respectiva matrícula, ajustándola por lo demás a 

pero sin que sea necesario relacionar los títulos an-
teriores al fallo”. 

CAPÍTULO XII
Apertura matrícula de bienes baldíos

Artículo 57 (antes artículo 53). Apertura de ma-
trícula inmobiliaria de bienes baldíos. -
do. Nuevo texto aprobado en Plenaria de Cámara:  

“Artículo 57. Apertura de matrícula inmo-
biliaria de bienes baldíos. Ejecutoriado el acto 
administrativo proferido por el Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural – Incoder, o quien haga 
sus veces, procederá la apertura de la matrícula 

nombre de la Nación-Incoder, o quien haga sus 
veces. 

En el caso en que dichos bienes baldíos, se en-
cuentren ubicados dentro de las áreas que confor-
man el Sistema de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, se procederá con fundamento en el 
acto administrativo proferido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga 
sus veces a la apertura de la matrícula inmobilia-
ria a nombre de la Nación – Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. En este último caso, y 
atendiendo a las normas que regulan el derecho 
de dominio en dichas áreas protegidas, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia deberá ade-
lantar este trámite para todos los bienes ubicados 
al interior de estas áreas, dejando a salvo aquellos 
que cuenten con títulos constitutivos de derecho 
de dominio conforme a las leyes agrarias y que se 
encuentren debidamente inscritos en el registro 
inmobiliario.

En caso de que se encuentren debidamente re-
gistrados títulos constitutivos de derecho de do-
minio conforme a las leyes agrarias, dentro de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Natura-
les, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
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tenible deberá solicitar la inscripción de la limi-
tación de dominio en la matrícula inmobiliaria de 
cada predio.

Parágrafo. La apertura del folio de matrícula, 
así como las inscripciones a que haya lugar se ha-
rán de conformidad con la reglamentación que ex-

Artículo 58 (antes artículo 54). Prohibición de 
inscripciones. Nuevo texto aprobado 
en Plenaria de Cámara:

“Artículo 58. . 
Una vez abierto el folio de matrícula, sólo proce-
derá la inscripción de cualquier acto sujeto a re-
gistro, con la expresa autorización del Incoder o 
quien haga sus veces, o la cita de la ley que así lo 
autorice.

Parágrafo. Cuando se requiera la autorización 
del Incoder o quien haga sus veces, esta se deberá 
protocolizar en la respectiva escritura pública sin 
lo cual no procederá su inscripción”. 

CAPÍTULO XIII
Corrección de errores y actuaciones  

administrativas
Artículo 59 (antes artículo 55). Procedimiento 

para corregir errores. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

Artículo 60. “Artículo nuevo: Recursos. Con-
tra los actos de registro y los que niegan la ins-
cripción proceden los recursos de reposición ante 
el Registrador de Instrumentos Públicos y el de 
apelación, para ante el Director del Registro o del 
funcionario que haga sus veces.

Cuando una inscripción se efectúe con viola-
-

tamente ilegal, en virtud que el error cometido 
en el registro no crea derecho, para proceder a su 
corrección previa actuación administrativa, no es 
necesario solicitar la autorización expresa y es-
crita de quien bajo esta circunstancia accedió al 
registro”.

CAPÍTULO XIV
Cancelaciones en el Registro

Artículo 61 (Antes artículo 56). De nición. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 62 (Antes artículo 57). Procedencia de 
la cancelación. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

Artículo 63 (Antes artículo 58). Efectos de la 
cancelación. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

Artículo 64. “Artículo nuevo: Caducidad de 
inscripciones de las medidas cautelares y con-
tribuciones especiales. Las inscripciones de las 
medidas cautelares tienen una vigencia de diez 
(10) años contados a partir de su registro. Salvo 
que antes de su vencimiento la autoridad judicial 
o administrativa que la decretó solicite la renova-

ción de la inscripción, con la cual tendrá una nueva 
vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual 
período hasta por dos veces.

Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, 
la inscripción será cancelada por el registrador me-
diante acto administrativo debidamente motivado 
de cúmplase, contra el cual no procederá recurso 
alguno; siempre y cuando medie solicitud por es-
crito del respectivo titular (es) del derecho real de 
dominio o de quien demuestre un interés legítimo 
en el inmueble.

Parágrafo. El término de diez (10) años a que se 

la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares 
registradas antes de la expedición del presente es-
tatuto.

CAPÍTULO XV
Interrelación Registro-Catastro

Artículo 65 (Antes artículo 59). Información 
registro-catastro. . Nuevo texto apro-
bado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 65. . 
-

cos estarán obligadas a suministrar a las autori-
dades catastrales competentes, dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mes a través de medios 
técnicos o electrónicos que ofrezcan seguridad y 
agilidad, los documentos o títulos relativos a las 

física de los bienes inmuebles, de las cuales toman 
nota las autoridades catastrales para efectos de las 
facultades a ellas asignadas.

Parágrafo 1º. Las autoridades catastrales com-
-

cuación de la información jurídica catastral de los 
inmuebles, con base en los documentos o títulos 

administrativos que no se ajusten a la información 
contenida en los registros públicos, sólo serán de-
cisiones auxiliares o de complemento para efectos 
probatorios ante la instancia judicial.

Parágrafo 2º. Cualquier petición o solicitud de 
las autoridades catastrales deberán ajustarse a los 
parámetros adoptados por la Superintendencia de 
Notariado y Registro”.

Artículo 66 (Antes artículo 60). Números ca-
tastrales. . Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 66. Números catastrales. Las auto-
ridades catastrales informarán a las de Registro la 
asignación de los números catastrales correspon-

predial. Asimismo, cuando exista, enviarán el pla-
no del respectivo inmueble con destino al archivo 
del registro.

del inmueble objeto de transferencia, constitución 
o limitación del derecho real de dominio, estos se 
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en aquel. En caso de que los linderos descritos en 
-

normatividad que lo regule o reglamente, el Regis-
trador de Instrumentos Públicos, no la inscribirá.

En adelante en todos los folios de matrícula 
deberán consignarse los datos relativos a la des-
cripción, cabida y linderos del predio de que se 
trate, los cuales se transcribirán en su totalidad a 
excepción de los inmuebles derivados del régimen 
de propiedad horizontal donde bastará la cita de la 
escritura pública que los contenga”.

CAPÍTULO XVI

Artículo 67 (Antes artículo 61). Contenido y 
formalidades. . Nuevo texto aprobado 
en Plenaria de Cámara:

 “Artículo 67. Contenido y formalidades. Las 

la situación jurídica de los bienes inmuebles so-

total de las inscripciones contenidas en el folio de 
matrícula inmobiliaria.

-
rá indicar el número de la matrícula inmobiliaria o 
los datos de registro del predio.

-
talmente la información contenida en el folio de 
matrícula por cualquier medio manual, magnético 

-
-

gado, en forma manual, mecánica o por cualquier 
otro medio electrónico de reconocida validez y en 
ellos se indicará el número de turno, fecha y hora 
de su radicación, la cual será la misma de su expe-
dición, de todo lo cual se dejará constancia en el 
respectivo folio de matrícula.

Parágrafo. En los eventos en que la matrícula 
inmobiliaria se encuentre sometida a un trámite de 
actuación administrativa o judicial o de cualquiera 

y libertad con la correspondiente nota de esta si-
tuación”.

Artículo 68 (Antes artículo 62). Término de ex-
pedición. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

Artículo 69 (Antes artículo 63). Certi cados 
especiales. . Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 69. . -
cinas de Registro de Instrumentos Públicos expedi-

aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 

así como los de ampliación de la historia registral 
por un período superior a los veinte (20) años, para 
lo cual contarán con un término máximo de cinco 
(5) días, una vez esté en pleno funcionamiento la 
base de datos registral”.

Artículo 70 (Antes artículo 64). Certi cados de 
complementación. Igual al texto aprobado en Ple-
naria de Senado.

Artículo 71 (Antes artículo 65). Competencia 
para expedir el certi cado de complementación. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 72 (Antes artículo 66). Vigencia del 
certi cado. . Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 72. . En vir-

sobre la situación jurídica de los inmuebles, se ex-
piden en tiempo real respecto de la fecha y hora 
de su solicitud, su vigencia se limita a una y otra”.

CAPÍTULO XVII
Organización del Servicio Público Registral
Artículo 73 (Antes artículo 67). Círculos de re-

gistro. . Nuevo texto aprobado en Ple-
naria de Cámara:

“Artículo 73. Regiones Registrales. De con-

artículo 131 de la Constitución Nacional, para el 

-
tos Públicos, el territorio nacional se divide en cin-
co (5) regiones registrales, así:

a) Región Registral Caribe: Conformada por 
los departamentos de La Guajira, Cesar, Atlántico, 
Magdalena, Córdoba, San Andrés y Providencia, 
Sucre y Bolívar;

los departamentos de Chocó, Valle del Cauca, 
Cauca y Nariño;

c) Región Registral Orinoquia: Conformada 
por los departamentos de Meta, Arauca, Casanare, 
Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas, 
Caquetá y Putumayo;

d) Región Registral Central: Conformada por 
los departamentos de Cundinamarca, Huila, Toli-
ma, Boyacá, Santander y Norte de Santander;

e) Región Registral Andina: Conformada por 
los departamentos de Antioquia, Risaralda, Caldas 
y Quindío.

Parágrafo 1°. En cada Región Registral habrá 
-

perintendencia de Notariado y Registro determine.
-

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, a solicitud 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio 
determinará la categoría a la que pertenecerá cada 

-
dores de cada una y sus funciones, su categoría y 
asignación”.

Artículo 74 (Antes artículo 68). Tarifas regis-
trales. . Nuevo texto aprobado en Ple-
naria de Cámara:
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“Artículo 74. Tarifas registrales. La Superin-

por concepto del ejercicio de la función registral, 
las cuales se ajustarán anualmente y no podrán 
exceder el Índice de Precios al Consumidor, pre-
vio estudio que contendrá los costos y criterio de 
conveniencia que demanda el servicio. Todos los 
dineros recibidos por este concepto pertenecen al 
tesoro nacional y serán administrados por la Su-
perintendencia de Notariado y Registro”.

CAPÍTULO XVIII
Registradores de Instrumentos Públicos

Artículo 75 (Antes artículo 69) . 
Propiedad, encargo o provisionalidad. Nuevo tex-
to aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 75. Propiedad, encargo o provisio-
nalidad. El nombramiento de los Registradores de 
Instrumentos Públicos en propiedad se hará me-
diante concurso de méritos.

En caso de vacancia, si no hay lista de elegibles 
vigente, podrá el nominador designar Registrado-
res en encargo o en provisionalidad, mientras el 
organismo competente realiza el respectivo con-
curso. De igual modo se procederá cuando el con-
curso sea declarado desierto.

Parágrafo 1º. Para efectos de lo previsto en este 
artículo, ejercerá la función de nominador para los 
Registradores Principales, el Gobierno Nacional y 
para los Registradores Seccionales, el Superinten-
dente de Notariado y Registro.

Parágrafo 2º. Corresponderá al Superintendente 
de Notariado y Registro la facultad de proveer tem-
poralmente las vacancias del cargo de Registrador 

-
gura de encargo, generadas por muerte, renuncia, 
permiso, vacaciones, licencias, incapacidades, co-
misiones de servicio, suspensión en el ejercicio del 
cargo, mientras el Gobierno provea dicho cargo”.

Artículo 76 (Antes artículo 70). Requisitos ge-
nerales. . Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

 “Artículo 76.  Para ser 
Registrador de Instrumentos Públicos, se requiere 
ser Nacional Colombiano, ciudadano en ejercicio, 
abogado titulado, persona de excelente reputación 
y tener más de treinta (30) años de edad”.

Artículo 77 (Antes artículo 71). Requisitos para 
ser Registrador Principal. . Nuevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 77. 
principal. Para ser Registrador Principal de Instru-
mentos Públicos se exigen, además de los requisi-
tos generales, en forma alternativa:

Haber ejercido cargo público de dirección, ma-
nejo y control, por un término no menor de seis (6) 
años, o la judicatura o el profesorado universitario 
en derecho al menos por ocho (8) años, o la profe-
sión con buen crédito por un término no menor de 
diez (10) años”.

Artículo 78 (Antes artículo 72). Requisitos para 
ser registrador seccional. . Nuevo tex-
to aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 78. 
Seccional. Para ser Registrador Seccional de Ins-
trumentos Públicos se exigen, además de los re-
quisitos generales, los siguientes:

Haber ejercido cargo público de dirección, ma-
nejo y control por un término tres (3) años, o la ju-
dicatura o el profesorado universitario en derecho 
al menos por cuatro (4) años, o la profesión con 
buen crédito por un término no menor de cinco (5) 
años”.

Artículo 79 (Antes artículo 73). Impedimentos. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 80 (Antes artículo 74). Inhabilidades. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 81 (Antes artículo 75). Incompatibili-
dades. Igual al texto aprobado en Plenaria de Se-
nado.

Artículo 82 (Antes artículo 76). Retiro forzoso 
y pensión de jubilación. Igual al texto aprobado en 
Plenaria de Senado.

CAPÍTULO XIX
Provisión, Permanencia e Ingreso  

a la Carrera Registral
Artículo 83 (Antes artículo 77). Régimen dis-

ciplinario. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

Artículo 84 (Antes artículo 78). Edad de reti-
ro forzoso. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

CAPÍTULO XX
Consejo Superior para la Carrera Registral  

y Concursos
Artículo 85 (Antes artículo 79). Consejo Supe-

rior de la Carrera Registral. . Nuevo 
texto aprobado en Plenaria de Cámara:

“Artículo 85. Consejo Superior de la Carrera 
Registral. Créase el Consejo Superior de la Carre-
ra Registral como organismo rector de la Carrera 
Registral, el cual estará integrado por el Ministro 
de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá; dos 
(2) delegados del Presidente de la República elegi-
dos para un periodo de dos (2) años; el Presidente 
del Consejo de Estado o el Consejero Delegado; 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia o el 
Magistrado Delegado; el Procurador General de la 
Nación o su Delegado con las mismas calidades 
y dos (2) Registradores de Instrumentos Públicos 
de carrera, uno Principal y uno Seccional elegidos 
para un periodo de dos (2) años, con sus respecti-
vos suplentes quienes asistirán en caso de ausencia 
de los principales.

El Superintendente de Notariado y Registro, 
asistirá con voz pero sin voto”.

Artículo 86 (Antes artículo 80). Sesiones. Igual 
al texto aprobado en Plenaria de Senado.
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Artículo 87 (Antes artículo 81). Secretaría 
técnica. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

Artículo 88 (Antes artículo 82). Gastos de fun-
cionamiento. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

Artículo 89 (Antes artículo 83). Recursos. Igual 
al texto aprobado en Plenaria de Senado.

CAPÍTULO XXI
Del Concurso para Ingreso al Servicio

Artículo 90 (Antes artículo 84). Concurso y lis-
ta de elegibles. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

Artículo 91 (Antes artículo 85). Valoración. 
. Nuevo texto aprobado en Plenaria de 

Cámara:
“Artículo 91. 

de los concursos se valorará especialmente la ex-
periencia de los candidatos en actividades o fun-
ciones relacionadas con el registro de instrumentos 
públicos, capacitación, estudios de posgrado y de 
especialización, particularmente los relacionados 

Las pruebas e instrumentos de selección son, en 
su orden:

a) Los análisis de méritos y antecedentes;
b) La prueba de conocimientos;
c) La entrevista.

-
tos, así:

La prueba de conocimientos, tendrá un valor de 
cincuenta (50) puntos, de los cien (100) del total 
del concurso. Los exámenes versarán sobre de-
recho notarial y registral, derecho civil, derecho 
penal, derecho comercial, inmobiliario, agrario y 
administrativo.

La experiencia valdrá hasta veinte (20) puntos: 
tres (3) puntos por cada año en el desempeño del 
cargo público de dirección, manejo y control; dos 
(2) puntos por cada año en el ejercicio de funcio-
nes registrales o notariales; un (1) punto por cada 
año en el ejercicio de la profesión de abogado.

Especialización o posgrados diez (10) puntos.
La entrevista, hasta veinte (20) puntos y eva-

luará la personalidad, vocación de servicio y pro-
fesionalismo del aspirante.

Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo, 
se contabilizará la experiencia en el ejercicio de la 
profesión de abogado desde la fecha de obtención 
del respectivo título.

Parágrafo 2°. No podrá concursar para el car-
go de Registrador de Instrumentos Públicos, quien 
haya sido condenado penalmente, sancionado dis-
ciplinaria o administrativamente por conductas 
lesivas al patrimonio del Estado o por faltas seña-
ladas como graves o gravísimas, cualesquiera que 

hayan sido las faltas o las sanciones, de conformi-
dad con el Código Disciplinario Único.

Parágrafo 3°. El contenido de la prueba de co-
nocimientos y criterio jurídico variará de acuerdo 
con la clase de círculo registral (principal o seccio-
nal) para el que se concurse”.

CAPÍTULO XXII
De la Responsabilidad de los Registradores  

de Instrumentos Públicos
Artículo 92 (Antes artículo 86). De la responsa-

bilidad de los registradores. Igual al texto aproba-
do en Plenaria de Senado.

Articulo 93 (Antes artículo 87). Responsabili-
dad en el proceso de registro. Igual al texto apro-
bado en Plenaria de Senado.

Artículo 94 (Antes artículo 88). Responsabi-
lidad penal, scal, disciplinaria y patrimonial. 

. Nuevo texto aprobado en Plenaria de 
Cámara:

“Artículo 94. Responsabilidad patrimonial. 
Los Registradores de Instrumentos Públicos res-
ponderán, en ejercicio de sus funciones, en materia 
patrimonial por los hechos, acciones y omisiones 
demandados ante la jurisdicción contenciosa ad-

-
tra de la Entidad, mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada y haya sido consecuencia de la con-
ducta dolosa o gravemente culposa del referido 
Registrador”.

Artículo 95 (Antes artículo 89) Impedimentos. 
. Nuevo texto aprobado en Plenaria de 

Cámara:
“Artículo 95. Impedimentos. Los registradores 

de instrumentos públicos no podrán autorizar sus 
propios actos o contratos ni aquellos en que tengan 

-
yuge, compañero (a) permanente, o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segun-

CAPÍTULO XXIII
Control de la Vigilancia Registral

Artículo 96 (Antes artículo 90). De la inspec-
ción, vigilancia y control. Igual al texto aprobado 
en Plenaria de Senado.

Artículo 97 (Antes artículo 91). Intervención de 
las o cinas de registro de instrumentos públicos. 
Igual al texto aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 98 (Antes artículo 92). Clases de in-
tervención. Igual al texto aprobado en Plenaria de 
Senado.

Artículo 99 (Antes artículo 93). Acto adminis-
trativo de inicio de la intervención. Igual al texto 
aprobado en Plenaria de Senado.

Artículo 100 (Antes artículo 94). Funciones del 
director de intervención. Igual al texto aprobado 
en Plenaria de Senado.
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Artículo 101 (Antes artículo 95). Acompaña-
miento. Igual al texto aprobado en Plenaria de  
Senado.

Artículo 102 (Antes artículo 96). Audiencia  
pública. Igual al texto aprobado en Plenaria de  
Senado.

Artículo 103 (Antes artículo 97). Función de 
la Superintendencia de Notariado y Registro en la 
intervención. Igual al texto aprobado en Plenaria 
de Senado.

CAPÍTULO XXIV
Disposiciones Generales

Nota. Artículo 98. Eliminado.
Artículo 104 (Antes artículo 99). Vigencia y de-

rogatorias. . Nuevo texto aprobado en 
Plenaria de Cámara:

“Artículo 104. Vigencia y derogatorias. Esta 
ley rige a partir de su promulgación y deroga el 
Decreto-ley 1250 de 1970, Decreto 1975 de 1970, 
Decreto 2156 de 1970, Decreto 2157 de 1970, y 
las demás disposiciones que le sean contrarias”, 
por la cual se expide el estatuto de registro de ins-
trumentos públicos y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Naturaleza del registro. El registro 
de la propiedad inmueble es un servicio público 
prestado por el Estado por funcionarios denomi-
nados Registradores de Instrumentos Públicos, en 

efectos consagrados en las leyes.
Artículo 2°. Objetivos. El registro de la propie-

dad inmueble tiene como objetivos básicos los si-
guientes:

a) Servir de medio de tradición del dominio 
de los bienes raíces y de los otros derechos reales 
constituidos en ellos de conformidad con el artícu-
lo 756 del Código Civil.

b) Dar publicidad a los instrumentos públicos 
que trasladen, transmitan, muden, graven, limiten, 

reales sobre los bienes raíces.
c) Revestir de mérito probatorio a todos los ins-

trumentos públicos sujetos a inscripción.
Artículo 3°. Principios. Las reglas fundamenta-

les que sirven de base al sistema registral son los 
principios de:

a) Rogación. Los asientos en el registro se prac-
tican a solicitud de parte interesada, del Notario, 
por orden de autoridad judicial o administrativa.

El Registrador de Instrumentos Públicos sólo 

lo autorice.

b) Especialidad. A cada unidad inmobiliaria se 
le asignará una matrícula única, en la cual se con-
signará cronológicamente toda la historia jurídica 
del respectivo bien raíz;

c) Prioridad o rango. El acto registrable que 
primero se radique, tiene preferencia sobre cual-
quier otro que se radique con posterioridad, aun-
que el documento haya sido expedido con fecha 
anterior, salvo las excepciones consagradas en la 
ley;

d) Legalidad. Sólo son registrables los títulos y 
documentos que reúnan los requisitos exigidos por 
las leyes para su inscripción;

e) Legitimación. Los asientos registrales gozan 
de presunción de veracidad y exactitud, mientras 
no se demuestre lo contrario;

f) Tracto sucesivo. Solo el titular inscrito ten-
drá la facultad de enajenar el dominio u otro dere-
cho real sobre un inmueble salvo lo dispuesto para 
la llamada falsa tradición.

CAPÍTULO II
Actos, títulos y documentos sujetos  

a registro
Artículo 4°. Actos, títulos y documentos sujetos 

al registro. Están sujetos a registro:
a) Todo acto, contrato, decisión contenido en 

escritura pública, providencia judicial, adminis-
trativa o arbitral que implique constitución, decla-

-
mitación, gravamen, medida cautelar, traslación o 
extinción del dominio u otro derecho real principal 
o accesorio sobre bienes inmuebles;

b) Las escrituras públicas, providencias judi-
ciales, arbitrales o administrativas que dispongan 
la cancelación de las anteriores inscripciones y la 
caducidad administrativa en los casos de ley;

c) Los testamentos abiertos y cerrados, así 
como su revocatoria o reforma de conformidad 
con la ley.

Parágrafo 1º. Las actas de conciliación en las 
que se acuerde enajenar, limitar, gravar o desafec-
tar derechos reales sobre inmuebles se cumplirá y 
perfeccionará por escritura pública debidamente 
registrada conforme a la solemnidad consagrada 
en el Código Civil. Escritura Pública que será sus-
crita por el Conciliador y las partes conciliadoras 
y en la que se protocolizará la respectiva acta y los 

derechos notariales y registrales.
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional reglamen-

tará el Registro Central de Testamentos cuyo pro-
-

cinas de Registro de Instrumentos Públicos.
Artículo 5°. Circunscripción territorial y com-

petencia. El registro de los documentos públicos 
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registro de instrumentos públicos en cuyo círculo 
esté ubicado el bien inmueble así la radicación o 
solicitud de registro se haya efectuado por cual-
quiera de los medios establecidos en la presente 
ley.

CAPÍTULO III
Sistemas registrales

Artículo 6°. Uni cación del sistema y los me-
dios utilizados en el Registro de Instrumentos Pú-
blicos. La información de la historia jurídica de los 
inmuebles que se encuentran en los libros múlti-
ples o sistema personal, en el folio de matrícula 
inmobiliaria documental, en medio magnético y 
en el sistema de información registral; los índices 
de propietarios y de inmuebles y los antecedentes 

magnéticos y digitales mediante el empleo de nue-
vas tecnologías y procedimientos de reconocido 
valor técnico para el manejo de la información que 

proceso de registro, en todo el territorio nacional 
a través de una base de datos centralizada, para 
ofrecer en línea los servicios que corresponde al 
registro de la propiedad inmueble.

Parágrafo 1º. La Superintendencia de Notariado 
y Registro podrá diseñar otros sistemas distintos a 
los enunciados de acuerdo al desarrollo tecnoló-
gico, cuando por razones del servicio se requiera.

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la Superintendencia de Notaria-
do y Registro tiene un término de cinco (5) años 
para la sistematización o digitalización de la infor-
mación contenida en los libros del Antiguo Siste-
ma de Registro.

CAPÍTULO IV
Elementos constitutivos del registro 

 inmobiliario
Artículo 7°. Elementos constitutivos. El archivo 

de registro se compone de la matrícula inmobilia-

los índices de inmuebles y propietarios, el archivo 
de documentos antecedentes, el libro de testamen-
tos y el libro de actas de visita.

Artículo 8°. Matrícula inmobiliaria. Es un folio 
destinado a la inscripción de los actos, contratos y 
providencias relacionados en el artículo 4º, refe-
rente a un bien raíz, el cual se distinguirá con un 
código alfanumérico o complejo numeral indicati-

-
sión en que se vaya sentando.

-
cina de registro, el departamento y el municipio, 
corregimiento o vereda de la ubicación del bien 

-
dial en los municipios que lo tengan o la cédula 
catastral en aquellos municipios donde no se haya 

Indicará también, si el inmueble es urbano o 
rural, designándolo por su número, nombre o di-

rección, respectivamente y describiéndolo por sus 
linderos, perímetro, cabida, datos del acto admi-
nistrativo y plano donde estén contenidos los lin-

En la matrícula inmobiliaria constará la natu-
raleza jurídica de cada uno de los actos sometidos 
a registro, así: tradición, gravámenes, limitaciones 
y afectaciones, medidas cautelares, tenencia, falsa 
tradición, cancelaciones y otros.

Parágrafo 1º. Sólo se podrá omitir la transcrip-
ción de los linderos en el folio de matrícula inmo-
biliaria, para las unidades privadas derivadas de la 
inscripción del régimen de propiedad horizontal.

Parágrafo 2º. La inscripción de falsa tradición 
sólo procederá en los casos contemplados en el 
Código Civil y las leyes que así lo dispongan.

Parágrafo 3º. 
los documentos, téngase en cuenta la siguiente 
descripción por naturaleza jurídica de los actos su-
jetos a registro:

01 Tradición: para inscribir los títulos que con-
lleven modos de adquisición, precisando el acto, 
contrato o providencia.

02 Gravámenes: para inscribir gravámenes: 
hipotecas, actos de movilización, decretos que 

-
nes, liquidación del efecto de plusvalía.

03 Limitaciones y Afectaciones: para la ano-
tación de las limitaciones y afectaciones del do-
minio: usufructo, uso y habitación, servidumbres, 
condiciones, relaciones de vecindad, condominio, 
propiedad horizontal, patrimonio de familia inem-
bargable, afectación a vivienda familiar, declarato-
rias de inminencia de desplazamiento o desplaza-
miento forzado.

04 Medidas Cautelares: para la anotación de 
medidas cautelares: embargos, demandas civiles, 
prohibiciones, valorizaciones que afecten la ena-
jenabilidad, prohibiciones judiciales y administra-
tivas.

05 Tenencia: para inscribir títulos de tenencia 
constituidos por escritura pública o decisión judi-
cial: arrendamientos, comodatos, anticresis, lea-
sing, derechos de retención.

06 Falsa Tradición: para la inscripción de títu-
los que conlleven la llamada falsa tradición, tales 
como la enajenación de cosa ajena o la transferen-
cia de derecho incompleto o sin antecedente pro-
pio, de conformidad con el parágrafo 2° de este 
artículo.

07/08 Cancelaciones: para la inscripción de 
títulos, documentos o actos que conlleven la can-
celación de las inscripciones contempladas en el 
literal b) del artículo 4º de esta ley.

09 Otros: para todos aquellos actos jurídicos 

que requieren de publicidad por afectar el derecho 
real de dominio.
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Parágrafo 4º. Toda escritura pública, providen-
cia judicial o acto administrativo deberá llevar 

-
genciado bajo la responsabilidad de quien emite el 
documento o título de conformidad con los actos 
o negocios jurídicos sujetos a registro. Correspon-
derá a la Superintendencia de Notariado y Regis-

registrales.
Parágrafo 5º. Prohíbese la inscripción de todo 

acto, contrato o decisión contenido en escritura 
pública, que implique constitución, declaración, 

-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real principal o 
accesorio sobre bienes inmuebles, que se encuen-
tren ubicados dentro de las tierras comunales de 
los grupos étnicos, tales como: Tierras de las Co-
munidades Negras y Resguardos Indígenas, cuya 
propiedad colectiva de origen constitucional es in-
alienable, inembargable e imprescriptible.

Artículo 9°. Radicadores. Se llevará en cada 

sucesiva e ininterrumpida de los documentos alle-
-

dos sobre la situación jurídica de los inmuebles. Se 
llevarán, en forma separada para unos y otros, por 
medios sistematizados y tendrán vigencia anual, 
con notas de apertura y cierre suscritas por el res-
pectivo Registrador.

a) Radicador de documentos. En este se relacio-
narán a diario todos los títulos y documentos que 

-
tro o que se reciban por medios electrónicos de las 
Notarías, Despachos Judiciales o Entidades Públi-

-
ción, con indicación de la fecha y turno. El diario 
radicador contendrá como mínimo los siguientes 
datos: Fecha y hora de recibo del documento; nú-
mero de orden correspondiente a este dentro del 
año calendario, en forma continua; la naturaleza 
del título, con su distintivo y fecha; la mención de 

de matrícula en que el título haya sido registrado, 
o inadmitido, según el caso, todo con su respectiva 

-
cionario que recibe;

 Es el registro con-

situación jurídica de los inmuebles que se recep-

estas por intermedio de entidades u organismos 
-

mo, la fecha de radicación, turno, número de ma-
trícula inmobiliaria y fecha y hora de expedición.

Artículo 10. Índices. Los índices se conforma-
rán con la información sobre los inmuebles matri-
culados y los titulares del derecho inscrito, el cual 
se llevará en forma sistematizada.

Los índices de consulta de inmuebles rurales 
y urbanos deberán permitir la búsqueda por cada 
uno de los municipios, veredas o corregimientos 
que compongan el círculo registral, por cédula ca-
tastral, nombre, carrera, calle, avenida, diagonales 
y transversales, en el orden de la nomenclatura de 
cada una de tales vías, cuando se trate de bienes 
inmuebles.

Los índices de los titulares de derecho sobre 
bienes raíces inscritos en el registro se llevarán en 
forma sistematizada, y deberán permitir la búsque-
da por nombre o documento de identidad o NIT.

de Registro no podrá ser alimentada con núme-
ros diferentes a los que correspondan a los docu-
mentos de identidad de las personas naturales o 
jurídicas.

Parágrafo 2°. La información necesaria para la 
búsqueda de las consultas debe encontrarse debi-
damente consignada en el folio de matrícula co-
rrespondiente, cuyo número debe incluirse en los 
índices de inmuebles y de los titulares.

Artículo 11. Archivo de los documentos antece-
dentes. Los instrumentos públicos radicados para 
su inscripción se deberán mantener en medios fí-
sicos o documentales, magnéticos o tecnológicos 
para su seguridad y conservación.

Previa solicitud y pago de los derechos respec-
tivos, salvo las exenciones consagradas en la ley, 
el Registrador expedirá copia de los documentos e 

-
na. La expedición de copias de escrituras públicas 
corresponde a las Notarías.

Artículo 12. Actas de visitas. De cada una de 
las visitas practicadas por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en desarrollo de su función 
de inspección, vigilancia y control, se llevará un 
archivo especial de actas, las cuales se numerarán 
en forma consecutiva y anual.

CAPÍTULO V
Modo de hacer el registro

Artículo 13. Proceso de registro. El proceso de 
registro de un título o documento se compone de la 

-
tancia de haberse ejecutado esta.

Artículo 14. Radicación. Recibido el instru-
-

ma digital de las Notarías, Despachos Judiciales o 
Entidades Públicas o en medio físico o documental 
presentado por el usuario, se procederá a su radica-
ción en el Diario Radicador, con indicación de la 
fecha y hora de recibo, número de orden sucesivo 

de origen, así como el nombre o código del funcio-
nario que recibe.

Las Notarías y autoridades que envíen vía elec-
trónica los instrumentos, se les dará constancia 
escrita de recibido por el mismo medio y con las 
mismas seguridades.
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A quien lo presente para su registro se le dará 
constancia escrita del recibo, fecha, hora y nú-
mero de orden. Estas circunstancias se anotarán 
tanto en el documento electrónico que se le co-
munique a la Notaría o autoridad de origen o al 
interesado en el instrumento que se le devuelva, 
como en el ejemplar destinado al archivo de la 

Parágrafo 1°. Para radicar físicamente cualquier 
instrumento público que deba inscribirse en el re-
gistro, el interesado deberá aportar otro ejemplar 
original o una copia especial y auténtica expedido 
por el Despacho de origen, destinado al archivo de 

-
se para su radicación.

de Instrumentos Públicos donde se garantice el ma-
nejo de imágenes digitales con la debida seguridad 
jurídica de las mismas y/o que reciban los docu-
mentos sujetos a registro por medios electrónicos 
sea de Notarías, Despachos Judiciales y Entidades 

la integración a este servicio no será necesaria la 
presentación de otro ejemplar del instrumento para 
archivo, siempre y cuando se garantice la repro-

para hacer el registro.
Parágrafo 3°. Una vez radicado el instrumento 

que los datos consignados en la radicación corres-

Artículo 15. Radicación de documento o título 
vía electrónica en las notarías, despachos judi-
ciales o entidades estatales. Una vez otorgado 
un título o documento de los relacionados en el 
artículo 4º, el Notario, la autoridad judicial, ad-
ministrativa o estatal competente, a petición de 

-
ciosa, podrá radicarlo en el sistema de informa-

la copia del documento o título digitalizado con 
-

les del cumplimiento del pago de los impuestos y 
derechos establecidos en la ley y decretos regla-
mentarios.

Parágrafo 1º. El pago de los impuestos y dere-
chos de registro se podrá efectuar a través de me-
dios virtuales o electrónicos bajo condiciones de 

al proceso de registro. La Superintendencia de No-
tariado y Registro reglamentará el procedimiento 
y desarrollo tecnológico para la puesta en marcha 
de este servicio.

Parágrafo 2º. Ningún acto notarial ni de registro 
podrá ser gravado con impuestos, tasas o contri-
buciones municipales o departamentales, con ex-
cepción del Impuesto de Registro autorizado por 

-
cionen.

Artículo 16. Cali cación. Efectuado el reparto 
de los documentos se procederá a su análisis ju-
rídico, examen y comprobación de que reúne las 
exigencias de ley para acceder al registro.

Parágrafo 1°. No procederá la inscripción de 
-
-

mueble por su número de matrícula inmobiliaria, 
nomenclatura o nombre, linderos, área en el Sis-
tema Métrico Decimal y los intervinientes por su 
documento de identidad. En tratándose de segre-

-
se el predio de mayor extensión así como el área 
restante, con excepción de las entidades públi-
cas que manejan programas de titulación predial. 

correspondientes por concepto de los derechos e 
impuesto de registro.

Parágrafo 2°. El registro del instrumento pú-
blico del cual pudiere exigirse el cumplimiento 
de una obligación, solo se podrá cumplir con la 
primera copia de la escritura pública que presta 
mérito ejecutivo o con la copia sustitutiva de la 
misma en caso de pérdida, expedida conforme a 
los lineamientos consagrados en el artículo 81 del 
Decreto-ley 960 de 1970, salvo que las normas 
procesales vigentes concedan mérito ejecutivo a 
cualquier copia, con independencia de que fuese 
la primera o no.

Artículo 17. Registro parcial. El registro parcial 
consiste en inscribir uno o algunos de los actos de 
un título que contiene varios actos o contratos, así 
mismo cuando el objeto del acto o del contrato es 
una pluralidad de inmuebles y alguno de ellos está 
fuera del comercio, o existe algún impedimento de 
orden legal por el cual deba rechazarse la inscrip-
ción. Procederá previa solicitud motivada por es-
crito de todos los intervinientes.

Para el registro parcial de las medidas cautela-
res el Registrador de Instrumentos Públicos proce-
derá de conformidad con lo ordenado por el juez 
competente.

Artículo 18. Suspensión del trámite de registro 
a prevención. En los eventos en que al efectuarse 

-
toridad judicial o administrativa con funciones ju-
diciales se encuentre que no se ajusta a derecho de 
acuerdo a la normatividad vigente, se suspenderá 
el trámite de registro y se informará al funcionario 
respectivo para que resuelva si acepta lo expresa-

suspensión del trámite se hará mediante acto ad-
ministrativo motivado y por el término de treinta 
(30) días, a partir de la fecha de remisión de la co-
municación, vencidos los cuales y sin haber tenido 
respuesta, se procederá a negar la inscripción con 

dejando en la anotación la constancia pertinente.
Artículo 19. Suspensión temporal del trámite 

de registro. Si en escrito presentado por el titular 
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de un derecho real o por su apoderado se advierte 
al Registrador sobre la existencia de una posible 
falsedad de un título o documento que se encuen-
tre en proceso de registro, de tal forma que gene-
ra serios motivos de duda sobre su idoneidad, se 
procederá a suspender el trámite hasta por treinta 
(30) días y se le informará al interesado sobre la 
prohibición judicial contemplada en la presente 
ley. La suspensión se ordenará mediante acto ad-
ministrativo motivado de cúmplase, contra lo cual 
no procederá recurso alguno, vencido el término 
sin que se hubiere radicado la prohibición judicial 
se reanudará el trámite del registro. Cualquier per-
juicio que se causare con esta suspensión, será a 
cargo de quien la solicitó.

Artículo 20. Inscripción. Hecho el estudio so-

o título para su inscripción, se procederá a la ano-
tación siguiendo con todo rigor el orden de radica-
ción, con indicación de la naturaleza jurídica del 
acto a inscribir, distinguida con el número que al 
título le haya correspondido en el orden del Radi-
cador y la indicación del año con sus dos cifras ter-
minales. Posteriormente se anotará la fecha de la 
inscripción, la naturaleza del título: escritura, sen-

y partes interesadas, todo en forma breve y clara, y 
en caracteres de fácil lectura y perdurables.

-
ciones a que dé lugar. Si el título fuere complejo o 
contuviere varios actos, contratos o modalidades 
que deban ser registradas, se ordenarán las distin-
tas inscripciones en el lugar correspondiente.

Parágrafo 1°. La inscripción no convalida los 
actos o negocios jurídicos inscritos que sean nulos 
conforme a la ley. Sin embargo, los asientos regis-
trales en que consten esos actos o negocios jurídi-
cos solamente podrán ser anulados por decisión ju-
dicial o administrativa debidamente ejecutoriada.

Parágrafo 2°. Se tendrá como fecha de inscrip-
ción, la correspondiente a la radicación del título, 
documento, providencia judicial o administrativa.

Artículo 21. Constancia de inscripción. Cum-
plida la inscripción, de ella se emitirá formato es-
pecial con expresión de la fecha de inscripción, el 
número de radicación, la matrícula inmobiliaria 

en el ejemplar del documento que se devolverá al 
interesado, como en el destinado al archivo de la 

los índices.
Artículo 22. Inadmisibilidad del registro. Si en 

presupuestos legales para ordenar su inscripción, 
se procederá a inadmitirlo, elaborando una nota 
devolutiva que señalará claramente los hechos y 
fundamentos de derecho que dieron origen a la de-
volución, informando los recursos que proceden 
conforme al Código de Procedimiento Adminis-

trativo y de lo Contencioso Administrativo, o de 

copia del título devuelto junto con copia de la nota 

Artículo 23. Anotación culminación trámi-
te. Luego de efectuada la inscripción y puesta la 
constancia de ella en el título o documento objeto 
de registro, o inadmitida la inscripción, se proce-
derá a dejar constancia en el libro radicador de la 
terminación del trámite de registro y se pondrá a 
disposición del usuario.

Parágrafo. Efectuadas las anotaciones en la for-
ma indicada en el presente capítulo se considerará 
realizado para todos los efectos legales el registro 
de instrumentos públicos.

Artículo 24. Noti cación de los actos de ins-
cripción. Los actos de inscripción o registro se 

correspondiente anotación. Si el acto de inscrip-
ción hubiere sido solicitado por Entidad o per-
sona distinta de quien aparezca como titular del 
derecho, la inscripción deberá comunicarse a di-
cho titular por cualquier medio idóneo, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la correspondiente 
anotación.

El titular del derecho podrá autorizar a otra 
-

diante escrito que no requerirá presentación per-
sonal. El autorizado solo estará facultado para 

manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por 
no realizada.

Parágrafo. Todos aquellos títulos o documen-
tos referidos a inscripciones de medidas cautelares 
serán remitidos por el Registrador de Instrumen-
tos Públicos al respectivo despacho judicial, bien 
sea con la constancia de inscripción o con la nota 
devolutiva, según el caso, dentro de los términos 
establecidos en el Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Artículo 25. Noti cación de los actos adminis-
trativos de no inscripción. Los actos administra-
tivos que niegan el registro de un documento se 

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrati-

Artículo 26. Desistimiento. Una vez que in-
grese un instrumento para su inscripción, el (los) 
titular(es) del respectivo derecho, de común acuer-
do podrán solicitar por escrito el desistimiento 
del registro, el cual será concedido mediante acto 
administrativo de cúmplase, siempre y cuando el 
proceso de registro no haya superado la etapa de 
inscripción.

Artículo 27. Término del proceso de registro. El 
proceso de registro deberá cumplirse en el término 
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máximo de cinco (5) días hábiles, a partir de su ra-
dicación, salvo los actos que vinculen más de diez 
unidades inmobiliarias, para lo cual se dispondrá 
de un plazo adicional de cinco (5) días hábiles.

Artículo 28. Oportunidad especial para el re-
gistro. La hipoteca y el patrimonio de familia solo 
podrán inscribirse en el registro inmobiliario den-
tro de los noventa (90) días hábiles siguientes a su 
otorgamiento.

Artículo 29. Título antecedente. Para que pueda 
ser inscrito en registro cualquier título, se deberá 
indicar la procedencia inmediata del dominio o del 
derecho real respectivo, mediante la cita del título 
antecedente, la matrícula inmobiliaria o los datos 
de su registro, si al inmueble no se le ha asignado 
matrícula por encontrarse inscrito en los libros del 
antiguo sistema. Sin este requisito no procederá 
la inscripción, a menos que ante el Registrador se 
demuestre la procedencia con el respectivo título 
inscrito.

Artículo 30. Restitución de turnos. Cuando el 
-

na de registro procede la restitución del turno o 
número de radicación, previa resolución motivada 
del respectivo Registrador. En este caso conserva-
rá el número de radicación inicialmente asignado 
al solicitar por primera vez la inscripción.

CAPÍTULO VI
Registro de medidas judiciales  

y administrativas
Artículo 31. Requisitos. Para la inscripción 

de autos de embargo, demandas civiles, prohibi-
ciones, decretos de posesión efectiva, oferta de 
compra y, en general, de actos que versen sobre 
inmuebles determinados, la medida judicial o ad-
ministrativa individualizará los bienes y las per-
sonas, citando con claridad y precisión el número 
de matrícula inmobiliaria o los datos del registro 
del predio. Al radicar una medida cautelar, el in-
teresado simultáneamente solicitará con destino al 

inmueble.
Artículo 32. Prohibición judicial. La autori-

dad judicial o administrativa con funciones judi-
ciales competente podrá ordenar al Registrador 
que se abstenga de realizar inscripciones de actos 

un inmueble, mientras se resuelve el proceso res-
pectivo.

Dicha solicitud se radicará y se inscribirá con 
prioridad a otras solicitudes que se encuentren en 
trámite, sobre el mismo folio de matrícula inmobi-
liaria siempre que no hayan superado la etapa de 
inscripción.

Artículo 33. Concurrencia de embargos. Ade-
más de los casos expresamente señalados en la 
ley, concurrirá con otra inscripción de embargo, 
el correspondiente al decretado por Juez Penal o 
Fiscal en proceso que tenga su origen en hechos 
punibles por falsedad en los títulos de propiedad 

de inmuebles sometidos al registro, o de estafa u 
otro delito que haya tenido por objeto bienes de 

de los mismos. Una vez inscrito este, se informará 
a los jueces respectivos de la existencia de tal con-
currencia.

Inscrito un embargo de los señalados en el inci-
so anterior, no procederá la inscripción de ningu-
na otra medida cautelar, salvo que el derecho que 
se pretenda reconocer tenga su origen en hechos 
anteriores a la ocurrencia de la falsedad o estafa, 
caso en el cual podrán concurrir las dos medidas 
cautelares.

Artículo 34. Efectos del embargo. El Registra-
dor no inscribirá título o documento que implique 
enajenación o hipoteca sobre bienes sujetos a re-
gistro, cuando en el folio de matrícula aparezca re-
gistrado un embargo, salvo que el juez lo autorice 
o el acreedor o acreedores consientan en ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1521 
del Código Civil, evento en el cual adicionalmen-

la inexistencia de embargo de remanentes.
Parágrafo. Salvo autorización expresa de la au-

toridad competente no es procedente inscribir ac-
tos que impliquen la apertura o cierre de folios de 
matrícula inmobiliaria cuando estén inscritos em-
bargos, prohibiciones judiciales o actos adminis-
trativos que sacan el bien del comercio. 

CAPÍTULO VII

público registral
Artículo 35. Transversalidad del servicio re-

gistral. En procura de garantizar la seguridad y 

formalidad de los actos sujetos a registro, el servi-
cio público registral se entenderá inmerso dentro 
de una lógica transversal e interinstitucional. En 
concordancia con lo anterior, el servicio público 
registral deberá contemplar el establecimiento de 

-
nientes en el proceso de registro en las etapas pre-
vias y posteriores al mismo. 

Artículo 36. Accesibilidad a servicios virtuales 
de registro. Los servicios electrónicos dispuestos 
para los trámites de registro son un derecho de los 
ciudadanos y se constituyen en un canal alterno a 
los esquemas presenciales en operación y deberán 
prestarse con fundamento en los principios, políti-
cas y reglamentaciones adoptadas por la Superin-
tendencia de Notariado y Registro. Las entidades 
involucradas tendrán la obligación de establecer 
mecanismos virtuales de información, asistencia, 
asesoría, radicación de expedientes y seguimiento 
al trámite que complementen los servicios presen-
ciales. En todo caso, estos servicios serán de uso 
discrecional por el ciudadano, pudiendo en cual-
quier momento retomar el proceso presencial si 
este le resulta conveniente. 
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Artículo 37. Facilitación de las relaciones del 
ciudadano con el registro inmueble. El servicio 
público registral deberá prestarse dentro de crite-

canales de atención y principios de celeridad en 
la gestión pública, pero sin poner en peligro los 
bienes y derechos que protege el Estado. En este 
propósito, la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro deberá prever y poner en operación meca-

las políticas de servicio al ciudadano y de Gobier-
no en Línea.

Artículo 38. Integración del Proceso de Regis-
tro. La gestión del registro de instrumentos públi-
cos propenderá por la incorporación de criterios 
de transversalidad a lo largo de toda la cadena del 
trámite, generando esquemas de relacionamiento 
entre las diversas entidades para garantizar la se-

-
malidad de las transacciones o actos que afectan el 
registro. En procura de este propósito, se deberán 
establecer mecanismos de integración e interope-
rabilidad soportados en las tecnologías de infor-
mación vigentes entre entidades con participación 
directa o indirecta en los trámites asociados al re-
gistro inmobiliario.

Artículo 39. Aplicación de tecnologías de infor-
mación en el servicio público registral. Para efec-
tos de garantizar la interrelación efectiva y segura 
entre las diferentes entidades que participan en 
trámites asociados de manera directa o indirecta 
al servicio registral en el marco de las políticas y 
regulaciones de interoperabilidad y Gobierno en 
Línea en la Administración Pública, se deberán 
prever mecanismos que, debidamente soportados 
en las tecnologías vigentes, permitan la remisión 
de expedientes electrónicos, la realización de pa-
gos virtuales e integrales de todo el proceso, la 
accesibilidad a la información del trámite, el cum-
plimiento de formalidades de presentación perso-
nal a través de medios virtuales, comunicaciones 
electrónicas, la individualización y pleno recono-

-

de canales de atención y prestación del servicio, 
la interoperabilidad entre procesos notariales y re-
gistrales, el seguimiento electrónico del proceso y 
demás temas adicionales que contribuyan a la faci-
litación de la relación del ciudadano con el registro 
inmobiliario. 

Artículo 40. Modelos de prestación del servi-
cio. En cumplimiento del artículo anterior, la Su-
perintendencia de Notariado y Registro en con-
junto con las demás entidades que participan en 

público registral. Para estos efectos, se garantizará 
la interoperabilidad entre entidades a través de la 
aplicación de tecnologías de información. 

A efectos de reconocer los diferenciales de con-
diciones tecnológicas y operativas existentes en 
las diferentes regiones del territorio nacional para 

dar cumplimiento al presente artículo, se preverá 
la gradualidad en la implementación de estos mo-
delos, teniendo en cuenta la posibilidad de adop-
ción de las tecnologías y procesos del caso por las 
entidades participantes en lo regional y local. 

Artículo 41. Diversi cación de canales de pres-
tación de servicios. Las notarías, entidades esta-
tales o judiciales legalmente facultadas podrán 
actuar como canales de recepción, tramitación y 
facilitación de medios electrónicos para la realiza-
ción de los trámites virtuales asociados al registro, 
en aquellas actuaciones o actos de registro suscep-
tibles de ello. Estos servicios deberán incorporar 
las condiciones de seguridad y trazabilidad de las 

los servicios ofrecidos.
CAPÍTULO VIII
Registro móvil

Artículo 42. Objetivo del registro móvil. Para 
lograr una mayor cobertura en la prestación del 
servicio registral y adelantar jornadas especiales 
del registro de instrumentos públicos, con priori-
dad para la población desplazada y campesina, la 
Superintendencia de Notariado y Registro conta-
rá con unidades móviles que permitan prestar el 
servicio público registral en zonas apartadas de la 
geografía nacional, y realizar registros de actos. 

Artículo 43. Trámites ante las unidades de re-
gistro móvil. A través de las unidades de registro 
móvil, los funcionarios de la Superintendencia de 
Notariado y Registro estarán facultados para efec-
tuar el trámite de recepción y radicación de los tí-
tulos o documentos sujetos a registro de conformi-
dad con el artículo 4° de esta ley. 

Para ello cumplirán con el procedimiento de ra-
dicación establecido en la presente ley, tal como 
si se adelantara ante el propio Registrador de Ins-
trumentos Públicos del lugar donde se encuentre 
ubicado el inmueble, y remitirán a cargo de este, la 
respectiva documentación a efectos de que culmi-
ne el proceso de registro. 

En las unidades de registro móviles se radica-

Públicos estén debidamente conectadas. Cuando 
ello no fuere posible, se solicitarán a la correspon-

a la dirección que haya registrado, previo el pago 
de los gastos de envío por parte del interesado. 

Artículo 44. Reglamentación del procedimien-
to. Para el cumplimiento de las jornadas de que 
trata este capítulo, la Superintendencia de Notaria-
do y Registro reglamentará el procedimiento a se-
guir por parte de las unidades de registro móviles. 

CAPÍTULO IX
Mérito Probatorio del Registro

Artículo 45. Adulteración de información o 
realización de actos fraudulentos. La adultera-
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ción de cualquier información referente al título 
de dominio presentado por parte del interesado, o 
la realización de actos fraudulentos orientados a 
la obtención de registros sobre propiedad, estarán 
sujetos a las previsiones contempladas en el pa-
rágrafo del artículo 32 de la Ley 387 de 1997 y 

adicionen o reformen, trámite que se llevará a cabo 
ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 46. Mérito probatorio. Ninguno de los 
títulos o instrumentos sujetos a inscripción o regis-
tro tendrá mérito probatorio, si no ha sido inscrito 

lo dispuesto en la presente ley, salvo en cuanto a 
los hechos para cuya demostración no se requiera 
legalmente la formalidad del registro.

Artículo 47. Oponibilidad. Por regla general, 
ningún título o instrumento sujeto a registro o ins-
cripción surtirá efectos respecto de terceros, sino 
desde la fecha de su inscripción o registro.

CAPÍTULO X 
Folio de matrícula inmobiliaria

Artículo 48. Apertura de folio de matrícula. El 
folio de matrícula se abrirá a solicitud de parte o de 

A solicitud de parte cuando los interesados, pre-

los títulos que amparan sus derechos sobre bienes 
raíces con las debidas notas del registro, y con base 

lugar, las cuales servirán de antecedente o medio 
probatorio para la iniciación de procesos ordina-

la misma. Se abrirá el folio de matrícula respectivo 
si es procedente de conformidad con esta ley. 

Antiguo Sistema de Registro al Sistema Vigente 
de Registro. 

Artículo 49. Finalidad del folio de matrícula. 
El modo de abrir y llevar la matrícula se ajustará 
a lo dispuesto en esta ley, de manera que aquella 
exhiba en todo momento el estado jurídico del res-
pectivo bien. 

Parágrafo. En aquellos casos en que el predio 
de que se trate se encuentre ubicado en dos o más 
círculos registrales, será competente para abrir y 

la mayor parte del terreno y cuando el área del in-
mueble se encuentre en proporciones iguales, será 
el titular del derecho de dominio quien decida la 

inmobiliaria. 
Artículo 50. Matrícula inmobiliaria y la cédu-

la catastral. Cada folio de matrícula inmobilia-
ria corresponderá a una unidad catastral y a ella 
se referirán las inscripciones a que haya lugar. En 
consecuencia, cuando se divida materialmente un 
inmueble o se segregue de él una porción, o se 
realice en él una parcelación o urbanización, o se 

constituya en propiedad por pisos o departamen-
tos, o se proceda al englobe de varios predios el 

-
tastral para que esta proceda a la formación de la 

incumplimiento de este deber constituye falta dis-
ciplinaria del Registrador. 

Artículo 51. Apertura de matrícula en segre-
gación o englobe. Siempre que el título implique 
fraccionamiento de un inmueble en varias seccio-
nes o englobamiento de varias de estas en una sola 
unidad, se procederá a la apertura de nuevos folios 
de matrícula, en los que se tomará nota de donde se 
derivan, y a su vez se procederá al traslado de los 
gravámenes, limitaciones y afectaciones vigentes 
de los folios de matrícula de mayor extensión. 

Artículo 52. Apertura de matrícula en Regis-
tro de Propiedad Horizontal. Al constituirse una 
propiedad por pisos, departamentos, propiedad ho-
rizontal o condominio, se mantendrán el registro 
catastral y el folio de matrícula correspondiente al 

para lo relativo a los bienes de uso común. Para las 
unidades privadas de dominio pleno resultantes de 
la constitución de propiedad por pisos u horizon-
tal, se abrirán los correspondientes registros catas-
trales y folios de matrículas independientes, segre-
gados del registro y del folio general, tanto para 
señalar su procedencia, como para indicar la cuota 
que a cada propietario individual corresponde en 
los bienes comunes. En el registro catastral y en el 
folio de matrícula general, como en los registros y 
folios individuales, se sentarán recíprocas notas de 
referencia. 

Artículo 53. Reconstrucción de folios de matrí-
cula. En caso de pérdida, destrucción o deterioro 
de los folios o índices, se procederá a su recons-
trucción con base en el duplicado del mismo que 
se conserve en el archivo, o en su defecto, con 
fundamento en los documentos auténticos y ano-

en poder de los interesados, previo el trámite de la 
actuación administrativa contemplada en el Códi-
go de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo. 

Los documentos o títulos originales de los que 
no se tenga copia auténtica expedida por quien lo 
guardaba, se tendrá como prueba supletoria del 
mismo la copia que expida el Registrador de Ins-
trumentos Públicos con base en la que conserva en 
su archivo, siempre que la expedición sea decreta-
da por autoridad competente. 

Artículo 54. Uni cación de folios de matrícula 
inmobiliaria. En virtud del principio de especiali-

-
cuentren dos o más folios de matrícula inmobilia-
ria asignados a un mismo inmueble, el Registrador 

reglamentación que sobre el particular expida la 
Superintendencia de Notariado y Registro.
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Artículo 55. Cierre de folios de matrícula. 
Siempre que se engloben varios predios o la ven-
ta de la parte restante de ellos o se cancelen por 
orden judicial o administrativa los títulos o docu-
mentos que la sustentan jurídicamente y no exista 
anotaciones vigentes, las matrículas inmobiliarias 
se cerrarán para el efecto o se hará una anotación 
que diga “folio cerrado”. 

CAPÍTULO XI
Apertura de Matrícula de Bienes Prescritos
Artículo 56. Matrícula de bienes adjudicados 

en proceso de prescripción adquisitiva del domi-
nio. Previa solicitud del interesado, ejecutoriada la 
sentencia declarativa de pertenencia, el Registra-
dor la inscribirá en el folio de matrícula correspon-
diente al bien de que se trate. 

Si esta matrícula no estuviere abierta o la de-
terminación del bien que apareciere en ella no 
coincidiere exactamente con la expresada en la 
sentencia, será abierta o renovada, según el caso, 
la respectiva matrícula, ajustándola por lo demás a 

pero sin que sea necesario relacionar los títulos an-
teriores al fallo. 

CAPÍTULO XII
Apertura Matrícula de Bienes Baldíos

Artículo 57. Apertura de matrícula inmobilia-
ria de bienes baldíos. Ejecutoriado el acto admi-
nistrativo proferido por el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder), o quien haga sus ve-
ces, procederá la apertura de la matrícula inmobi-

la Nación-Incoder, o quien haga sus veces. 
En el caso en que dichos bienes baldíos, se en-

cuentren ubicados dentro de las áreas que confor-
man el Sistema de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, se procederá con fundamento en el 
acto administrativo proferido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga 
sus veces a la apertura de la matrícula inmobilia-
ria a nombre de la Nación - Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. En este último caso, y 
atendiendo a las normas que regulan el derecho 
de dominio en dichas áreas protegidas, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia deberá ade-
lantar este trámite para todos los bienes ubicados 
al interior de estas áreas, dejando a salvo aquellos 
que cuenten con títulos constitutivos de derecho 
de dominio conforme a las leyes agrarias y que se 
encuentren debidamente inscritos en el registro 
inmobiliario.

En caso de que se encuentren debidamente re-
gistrados títulos constitutivos de derecho de do-
minio conforme a las leyes agrarias, dentro de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Natura-
les, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible deberá solicitar la inscripción de la limi-
tación de dominio en la matrícula inmobiliaria de 
cada predio.

Parágrafo. La apertura del folio de matrícula, 
así como las inscripciones a que haya lugar se ha-
rán de conformidad con la reglamentación que ex-

Artículo 58. Prohibición de inscripciones. Una 
vez abierto el folio de matrícula, solo procederá la 
inscripción de cualquier acto sujeto a registro, con 
la expresa autorización del Incoder o quien haga 
sus veces, o la cita de la ley que así lo autorice.

Parágrafo. Cuando se requiera la autorización 
del Incoder o quien haga sus veces, esta se deberá 
protocolizar en la respectiva escritura pública sin 
lo cual no procederá su inscripción. 

CAPÍTULO XIII
Corrección de errores y actuaciones  

administrativas
Artículo 59. Procedimiento para corregir erro-

res. Los errores en que se haya incurrido en la ca-
-

guiente manera:
-
-

tecedentes y que no afecten la naturaleza jurídica 
del acto, o el contenido esencial del mismo, podrán 
corregirse en cualquier tiempo sustituyendo la in-
formación errada por la correcta, o enmendando o 
borrando lo escrito y anotando lo correcto.

Los errores en que se haya incurrido al momen-

-
rregirán en la forma indicada en el inciso anterior. 

del inmueble y que hubieren sido publicitados o 
que hayan surtido efectos entre las partes o ante 
terceros, solo podrán ser corregidos mediante ac-
tuación administrativa, cumpliendo con los requi-
sitos y procedimientos establecidos en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, o de la norma que lo adicio-

Las constancias de inscripción que no hubie-
-

empeñe en la actualidad el cargo de Registrador, 
previa atestación de que se surtió correcta y com-
pletamente el proceso de trámite del documento o 
título que dio origen a aquella inscripción y autori-
zación mediante acto administrativo expedido por 
la Superintendencia Delegada para el Registro. A 
la solicitud de autorización deberá anexarse certi-

-
tos Públicos, en el sentido de que dicha inscripción 
cumplió con todos los requisitos. 

De toda corrección que se efectúe en el folio de 
matrícula inmobiliaria, se debe dejar la correspon-
diente salvedad haciendo referencia a la anotación 
corregida, el tipo de corrección que se efectuó, el 
acto administrativo por el cual se ordenó, en el 
caso en que esta haya sido producto de una actua-
ción administrativa.
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Parágrafo. La Superintendencia de Notariado 
y Registro expedirá la reglamentación correspon-
diente para el trámite de las actuaciones adminis-
trativas de conformidad con las leyes vigentes. 

Artículo 60. Recursos. Contra los actos de re-
gistro y los que niegan la inscripción proceden los 
recursos de reposición ante el Registrador de Ins-
trumentos Públicos y el de apelación, para ante el 
Director del Registro o del funcionario que haga 
sus veces.

Cuando una inscripción se efectúe con viola-
-

tamente ilegal, en virtud que el error cometido 
en el registro no crea derecho, para proceder a su 
corrección previa actuación administrativa, no es 
necesario solicitar la autorización expresa y es-
crita de quien bajo esta circunstancia accedió al 
registro.

CAPÍTULO XIV
Cancelaciones en el Registro

Artículo 61. De nición. La cancelación de un 
asiento registral es el acto por el cual se deja sin 
efecto un registro o una inscripción.

Artículo 62. Procedencia de la cancelación. 
El Registrador procederá a cancelar un registro o 
inscripción cuando se le presente la prueba de la 
cancelación del respectivo título o acto, o la orden 
judicial o administrativa en tal sentido.

La cancelación de una inscripción se hará en 
el folio de matrícula haciendo referencia al acto, 
contrato o providencia que la ordena o respalda, 
indicando la anotación objeto de cancelación.

Artículo 63. Efectos de la cancelación. El regis-
tro o inscripción que hubiere sido cancelado care-

en virtud de decisión judicial o administrativa en 

Artículo 64. Caducidad de inscripciones de las 
medidas cautelares y contribuciones especiales. 
Las inscripciones de las medidas cautelares tienen 
una vigencia de diez (10) años contados a partir de 
su registro. Salvo que antes de su vencimiento la 
autoridad judicial o administrativa que la decretó 
solicite la renovación de la inscripción, con la cual 
tendrá una nueva vigencia de cinco (5) años, pro-
rrogables por igual período hasta por dos veces.

Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, 
la inscripción será cancelada por el registrador me-
diante acto administrativo debidamente motivado 
de cúmplase, contra el cual no procederá recurso 
alguno; siempre y cuando medie solicitud por es-
crito del respectivo titular (es) del derecho real de 
dominio o de quien demuestre un interés legítimo 
en el inmueble.

Parágrafo. El término de diez (10) años a que se 

la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares 
registradas antes de la expedición del presente es-
tatuto.

CAPÍTULO XV
Interrelación Registro Catastro

Artículo 65. Información Registro-Catastro. 
-

cos estarán obligadas a suministrar a las autori-
dades catastrales competentes, dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mes a través de medios 
técnicos o electrónicos que ofrezcan seguridad y 
agilidad, los documentos o títulos relativos a las 

física de los bienes inmuebles, de las cuales toman 
nota las autoridades catastrales para efectos de las 
facultades a ellas asignadas.

Parágrafo. Las autoridades catastrales compe-
-

ción de la información jurídica catastral de los in-
muebles, con base en los documentos o títulos que 

Artículo 66. Números catastrales. Las autori-
dades catastrales informarán a las de Registro la 
asignación de los números catastrales correspon-

predial. Asimismo, cuando exista, enviarán el pla-
no del respectivo inmueble con destino al archivo 
del registro.

del inmueble objeto de transferencia, constitución 
o limitación del derecho real de dominio, estos se 

en aquel. En caso de que los linderos descritos 
-

con la normatividad que lo regule o reglamente, 
el Registrador de Instrumentos Públicos, no la 
inscribirá.

En adelante en todos los folios de matrícula 
deberán consignarse los datos relativos a la des-
cripción, cabida y linderos del predio de que se 
trate, los cuales se transcribirán en su totalidad 
a excepción de los inmuebles derivados del régi-
men de propiedad horizontal donde bastará la cita 
de la escritura pública que los contenga.

CAPÍTULO XVI

Artículo 67. Contenido y formalidades. Las 

la situación jurídica de los bienes inmuebles so-

total de las inscripciones contenidas en el folio de 
matrícula inmobiliaria.

-
rá indicar el número de la matrícula inmobiliaria o 
los datos de registro del predio.

-
talmente la información contenida en el folio de 
matrícula por cualquier medio manual, magnético 

-
-

gado, en forma manual, mecánica o por cualquier 
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otro medio electrónico de reconocida validez y en 
ellos se indicará el número de turno, fecha y hora 
de su radicación, la cual será la misma de su expe-
dición, de todo lo cual se dejará constancia en el 
respectivo folio de matrícula.

Parágrafo. En los eventos en que la matrícula 
inmobiliaria se encuentre sometida a un trámite de 
actuación administrativa o judicial o de cualquier 

y libertad, con la correspondiente nota de esta si-
tuación.

Artículo 68. Término de expedición. Los certi-
-

ción y serán expedidos de forma inmediata en las 

máximo de un (1) día. 
Artículo 69. Certi cados especiales -

nas de Registro de Instrumentos Públicos expedi-

aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 

así como los de ampliación de la historia registral 
por un período superior a los veinte (20) años, para 
lo cual contarán con un término máximo de cinco 
(5) días, una vez esté en pleno funcionamiento la 
base de datos registral.

Artículo 70. Certi cados de complementación. 

completar la tradición de un predio que se encuen-

-
bertad solicitado por el interesado. Este fenómeno 
se da cuando se autoriza la creación de una nueva 

-
cado en dos (2) círculos registrales. 

Artículo 71. Competencia para expedir el certi-
cado de complementación. Será competente para 

-
-

torio donde se encuentre la mayor parte del predio 
de que se trate. En el evento de la segregación de 

los antecedentes registrales del predio en cuestión.
Artículo 72. Vigencia del certi cado. En virtud 

la situación jurídica de los inmuebles, se expiden 
en tiempo real respecto de la fecha y hora de su 
solicitud, su vigencia se limita a una y otra.

CAPÍTULO XVII
Organización del Servicio Público Registral
Artículo 73. Regiones Registrales. De con-

artículo 131 de la Constitución Nacional, para el 

-
tos Públicos, el territorio nacional se divide en cin-
co (5) regiones registrales, así:

a) Región Registral Caribe: Conformada por 
los departamentos de La Guajira, Cesar, Atlántico, 
Magdalena, Córdoba, San Andrés y Providencia, 
Sucre y Bolívar;

los departamentos de Chocó, Valle del Cauca, 
Cauca y Nariño;

c) Región Registral Orinoquia: Conformada 
por los departamentos de Meta, Arauca, Casanare, 
Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas, 
Caquetá y Putumayo;

d) Región Registral Central: Conformada por 
los departamentos de Cundinamarca, Huila, Toli-
ma, Boyacá, Santander y Norte de Santander;

e) Región Registral Andina: Conformada por 
los departamentos de Antioquia, Risaralda, Caldas 
y Quindío.

Parágrafo 1°. En cada Región Registral habrá 
-

perintendencia de Notariado y Registro determine. 
-

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, a solicitud 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio 
determinará la categoría a la que pertenecerá cada 

-
dores de cada una y sus funciones, su categoría y 
asignación.

Artículo 74. Tarifas registrales. La Superinten-

por concepto del ejercicio de la función registral, 
las cuales se ajustarán anualmente y no podrán 
exceder el Índice de Precios al Consumidor, pre-
vio estudio que contendrá los costos y criterio de 
conveniencia que demanda el servicio. Todos los 
dineros recibidos por este concepto pertenecen al 
tesoro nacional y serán administrados por la Su-
perintendencia de Notariado y Registro.

CAPÍTULO XVIII
Registradores de Instrumentos Públicos

Artículo 75. Propiedad, encargo o provisionali-
dad. El nombramiento de los Registradores de Ins-
trumentos Públicos en propiedad se hará mediante 
concurso de méritos. 

En caso de vacancia, si no hay lista de elegibles 
vigente, podrá el nominador designar Registrado-
res en encargo o en provisionalidad, mientras el 
organismo competente realiza el respectivo con-
curso. De igual modo se procederá cuando el con-
curso sea declarado desierto. 

Parágrafo 1º. Para efectos de lo previsto en este 
artículo, ejercerá la función de nominador para los 
Registradores Principales, el Gobierno Nacional y 
para los Registradores Seccionales, el Superinten-
dente de Notariado y Registro.

Parágrafo 2º. Corresponderá al Superintenden-
te de Notariado y Registro la facultad de proveer 
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temporalmente las vacancias del cargo de Regis-
trador Principal de Instrumentos Públicos, me-

renuncia, permiso, vacaciones, licencias, incapa-
cidades, comisiones de servicio, suspensión en el 
ejercicio del cargo, mientras el Gobierno provea 
dicho cargo.

Artículo 76. Requisitos generales. Para ser Re-
gistrador de Instrumentos Públicos, se requiere ser 
nacional colombiano, ciudadano en ejercicio, abo-
gado titulado y tener más de treinta (30) años de 
edad. 

Artículo 77. Requisitos para ser registrador 
principal. Para ser Registrador Principal de Instru-
mentos Públicos se exigen, además de los requisi-
tos generales, en forma alternativa:

Haber ejercido cargo público de dirección, ma-
nejo y control, por un término no menor de seis (6) 
años, o la judicatura o el profesorado universitario 
en derecho al menos por ocho (8) años, o la profe-
sión con buen crédito por un término no menor de 
diez (10) años.

Artículo 78. Requisitos para ser Registrador 
Seccional. Para ser Registrador Seccional de Ins-
trumentos Públicos se exigen, además de los re-
quisitos generales, los siguientes:

Haber ejercido cargo público de dirección, ma-
nejo y control por un término tres (3) años, o la ju-
dicatura o el profesorado universitario en derecho 
al menos por cuatro (4) años, o la profesión con 
buen crédito por un término no menor de cinco (5) 
años.

Artículo 79. Impedimentos. No podrán ser Re-
gistradores de Instrumentos Públicos, quienes se 
encuentren en las siguientes circunstancias:

a) Quienes se hallen en interdicción judicial;
b) Los ciegos y quienes padezcan cualquier 

afección física o mental que comprometa la ca-
pacidad necesaria para el debido desempeño del 
cargo;

c) Quienes se encuentren bajo medida de ase-
guramiento, aunque no sea privativa de la libertad, 
o quienes hayan sido llamados a juicio por infrac-

d) Quienes hayan sido condenados a pena de 
prisión, aunque esta sea domiciliaria;

e) Quienes se encuentren o hayan sido suspen-
didos en el ejercicio de la profesión de abogado o 
excluidos del ejercicio de la misma o sancionados 
disciplinariamente;

f) Quienes como funcionarios o empleados de 
la Rama Jurisdiccional o del ministerio público, 
y por falta disciplinaria, hayan sido destituidos o 
suspendidos por falta grave o gravísima, cuales-
quiera que hayan sido las faltas o las sanciones;

g) Quienes hayan sido destituidos de cualquier 
cargo público por faltas gravísimas, dolosas o rea-
lizadas con culpa gravísima o suspendidos en el 
ejercicio del cargo por falta grave, dolosa o graví-
sima culposa;

h) Las demás previstas en la ley.
Artículo 80. Inhabilidades. Para ningún nom-

bramiento de Registrador de Instrumentos Públi-
cos podrá postularse o designarse a persona que 
sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de 

-
vil, de alguno de los funcionarios que intervienen 
en la postulación o nombramiento, o de los que ha-
yan participado en la elección o nombramiento de 
ellos. Se exceptúan de lo previsto en este artículo 
los nombramientos efectuados en aplicación de las 
normas vigentes sobre ingreso por méritos. 

Artículo 81. Incompatibilidades. No podrán ser 
designados en propiedad, provisionalidad o en en-
cargo para una misma circunscripción territorial 
personas que sean entre sí cónyuges, compañeros 
permanentes o parientes dentro del cuarto grado 

civil. 
Artículo 82. Retiro forzoso y pensión de jubila-

ción. No podrán ser nombrados Registradores de 
Instrumentos Públicos en propiedad, provisionali-
dad o en encargo, quienes se hallen en condiciones 
de retiro forzoso, y quienes estén devengando pen-
sión de jubilación.

CAPÍTULO XIX
Provisión, Permanencia e Ingreso  

a la Carrera Registral
Artículo 83. Régimen Disciplinario. El régimen 

disciplinario, impedimentos, incompatibilidades, 
deberes, prohibiciones y responsabilidad aplicable 
a los Registradores de Instrumentos Públicos será 
el previsto en la Ley 734 de 2002, la que la modi-

-
dantes.

Artículo 84. Edad de Retiro Forzoso. La edad 
de retiro forzoso de los Registradores de Instru-
mentos Públicos, será la edad de sesenta y cinco 
(65) años.

CAPÍTULO XX
Consejo Superior para la Carrera Registral  

y Concursos
Artículo 85. Consejo Superior de la Carrera 

Registral. Créase el Consejo Superior de la Carre-
ra Registral como organismo rector de la Carrera 
Registral, el cual estará integrado por el Ministro 
de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá; dos 
(2) delegados del Presidente de la República elegi-
dos para un período de dos (2) años; el Presidente 
del Consejo de Estado o el Consejero Delegado; 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia o el 
Magistrado Delegado; el Procurador General de la 
Nación o su Delegado con las mismas calidades 
y dos (2) Registradores de Instrumentos Públicos 
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de carrera, uno Principal y uno Seccional elegidos 
para un período de dos (2) años, con sus respecti-
vos suplentes quienes asistirán en caso de ausencia 
de los principales. El Superintendente de Notaria-
do y Registro, asistirá con voz pero sin voto.

Artículo 86. Sesiones. El Consejo Superior para 
la Carrera Registral se reunirá cada vez que fuere 
convocado por su Presidente. Sus decisiones se to-
marán por mayoría absoluta de los miembros pre-
sentes y formarán quórum para deliberar y decidir 
la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 87. Secretaría Técnica. El Superinten-
dente Delegado para el Registro de Instrumentos 
Públicos de la Superintendencia de Notariado y 
Registro desempeñará las funciones de Secretario 
Técnico del Consejo Superior para la Carrera Re-
gistral. 

Artículo 88. Gastos de funcionamiento. Los 
gastos que demande el funcionamiento del Con-
sejo Superior para la Carrera Registral y los con-
cursos, se harán con cargo al presupuesto de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, la cual 
le proporcionará además, los servicios técnicos y 

-
namiento. 

Artículo 89. Recursos. Contra las resoluciones 
del Consejo Superior para la Carrera Registral pro-
cederá únicamente el recurso de reposición.

CAPÍTULO XXI
Del Concurso para Ingreso al Servicio

Artículo 90. Concurso y lista de elegibles. El 
organismo rector de la carrera registral convocará, 
administrará y realizará directamente o a través de 
universidades legalmente establecidas, de carácter 
público o privado, los concursos de méritos para el 
ingreso a la carrera registral.

Los Registradores de Instrumentos Públicos 
serán nombrados por el Gobierno Nacional o por 
el Superintendente de Notariado y Registro, según 
sea el caso, de la lista de elegibles que le presente 
el organismo rector de la carrera registral, las cua-
les deberán publicarse en uno o varios diarios de 
amplia circulación nacional. La lista de elegibles 
se obtendrá de los resultados del concurso de mé-
ritos y tendrá una vigencia de dos años, a partir de 
dicha publicación. 

Artículo 91. Valoración
los concursos se valorará especialmente la expe-
riencia de los candidatos en actividades o funcio-
nes relacionadas con el registro de instrumentos 
públicos, capacitación, estudios de posgrado y de 
especialización, particularmente los relacionados 

Las pruebas e instrumentos de selección son, en 
su orden: 

a) Los análisis de méritos y antecedentes;
b) La prueba de conocimientos;
c) La entrevista. 

-
tos, así: 

La prueba de conocimientos, tendrá un valor de 
cincuenta (50) puntos, de los cien (100) del total 
del concurso. Los exámenes versarán sobre de-
recho notarial y registral, derecho civil, derecho 
penal, derecho comercial, inmobiliario, agrario y 
administrativo. 

La experiencia valdrá hasta veinte (20) puntos: 
tres (3) puntos por cada año en el desempeño del 
cargo público de dirección, manejo y control; dos 
(2) puntos por cada año en el ejercicio de funcio-
nes registrales o notariales; un (1) punto por cada 
año en el ejercicio de la profesión de abogado. 

Especialización o posgrados diez (10) puntos.
La entrevista, hasta veinte (20) puntos y eva-

luará la personalidad, vocación de servicio y pro-
fesionalismo del aspirante. 

Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo, 
se contabilizará la experiencia en el ejercicio de la 
profesión de abogado desde la fecha de obtención 
del respectivo título. 

Parágrafo 2°. No podrá concursar para el car-
go de Registrador de Instrumentos Públicos, quien 
haya sido condenado penalmente, sancionado dis-
ciplinaria o administrativamente por conductas 
lesivas al patrimonio del Estado o por faltas seña-
ladas como graves o gravísimas, cualesquiera que 
hayan sido las faltas o las sanciones, de conformi-
dad con el Código Disciplinario Único.

Parágrafo 3°. El contenido de la prueba de co-
nocimientos y criterio jurídico variará de acuerdo 
con la clase de círculo registral (principal o seccio-
nal) para el que se concurse.

CAPÍTULO XXII
De la Responsabilidad de los Registradores  

de Instrumentos Públicos
Artículo 92. De la responsabilidad de los re-

gistradores. Los Registradores de Instrumentos 
Públicos son los responsables del funcionamiento 

-
nas de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo 93. Responsabilidad en el proceso de 
registro. Los Registradores de Instrumentos Públi-
cos serán responsables del proceso de registro y de 
la no inscripción, sin justa causa, de los instrumen-
tos públicos sujetos a registro, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda atribuirse a los funcio-
narios que intervienen en el proceso registral.

Artículo 94. Responsabilidad patrimonial. Los 
Registradores de Instrumentos Públicos respon-
derán, en ejercicio de sus funciones, en materia 
patrimonial por los hechos, acciones y omisiones 
demandados ante la jurisdicción contenciosa ad-

-
tra de la Entidad, mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada y haya sido consecuencia de la con-
ducta dolosa o gravemente culposa del referido 
Registrador. 
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Artículo 95. Impedimentos. Los registradores 
de instrumentos públicos no podrán autorizar sus 
propios actos o contratos ni aquellos en que tengan 

-
yuge, compañero (a) permanente, o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segun-

CAPÍTULO XXIII
Control de la Vigilancia Registral

Artículo 96. De la inspección, vigilancia y con-
trol. La prestación del servicio público registral, 
así como las demás funciones que en cumplimien-
to de la ley, decretos y reglamentos, deban prestar 

-
tos públicos estarán sujetas a la inspección, vigi-
lancia y control de la Superintendencia de Nota-
riado y Registro.

Artículo 97. Intervención de las O cinas de 
Registro de Instrumentos Públicos. En cualquier 

Entidades de control, judiciales o en virtud de las 
quejas recibidas de los ciudadanos, la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, previa visita y 
comprobación de los hechos por parte de la Su-
perintendencia Delegada para el Registro, podrá 

-
tos Públicos, para lo cual nombrará un Director de 
Intervención. 

Parágrafo. Serán causales de intervención, en-
tre otras, las siguientes: 

Graves inconsistencias en el trámite del proce-

como incorrecta liquidación de los derechos de 

cambio de anotaciones en los folios de matrícula 
sin los respectivos soportes, reutilización o anu-
lación de turnos de radicación, alteración en las 
bases de datos que contienen los folios de matrícu-
la inmobiliaria, indebido manejo del archivo que 
soporta las anotaciones, reimpresión o doble ex-

derechos correspondientes.
También por inconsistencias en el campo admi-

nistrativo en las órdenes de pago, en el trámite de 
compras. 

Artículo 98. Clases de intervención. Depen-
diendo de la gravedad de los hechos denunciados 

-
drá ser:

a) Intervención de primer grado. El Director de 
-

gar a la intervención y procurará la solución de los 
mismos;

b) Intervención de segundo grado. Se presenta 
cuando en el acto administrativo que ordena la in-
tervención se limitan las funciones del Registrador 
a la autorización de los actos que se inscriban o se 

-
ción que se expidan, de las actuaciones adminis-

deba expedir, bajo las directrices del Interventor 
en procura de solucionar los hechos que dieron lu-
gar a la intervención tomando las decisiones admi-
nistrativas y jurídicas a que haya lugar;

c) Intervención de tercer grado. Se presenta 
cuando, previo el proceso disciplinario iniciado 
con ocasión de los informes del Director de In-
tervención, se suspende provisionalmente de las 
funciones del cargo al Registrador de Instrumen-
tos Públicos y bajo la orientación del Director de 
Intervención, se procura conjurar los hechos que 
dieron lugar a la intervención, tomando las deci-
siones administrativas y jurídicas a que haya lugar.

Parágrafo. En cualquiera de los grados de in-

administrativo que decrete la intervención, se dará 
-

terno de la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro, para lo de su competencia. 

Artículo 99. Acto administrativo de inicio de la 
intervención. El acto administrativo que ordene la 

-
tener como mínimo:

a) Motivación de los hechos que dan lugar a la 
intervención;

b) Indicación del grado de intervención de la 

c) Designación del Director de Intervención; 
d) Indicación del tiempo que será objeto de in-

e) Ordenar la publicidad del acto administrativo 
Diario 

 y en la página web de la Superintendencia 
de Notariado y Registro.

Artículo 100. Funciones del director de inter-
vención. El Director de Intervención tendrá las si-
guientes funciones:

a) Tomar todas aquellas decisiones administra-
tivas y jurídicas, así como establecer los procedi-
mientos a que haya lugar, para conjurar los hechos 
que generaron la intervención;

b) Efectuar las respectivas comunicaciones a la 

de competencia;
c) Revocar los actos administrativos a que haya 

lugar de conformidad con lo establecido en el Có-
digo Contencioso Administrativo, o de la norma 

d) Guardar la información objeto de investiga-
ción, la cual será reservada;

e) Presentar a la Superintendencia Delegada 
para el Registro, informes semanales de su gestión 

misma;
f) Proceder a efectuar las denuncias penales 

pertinentes, en desarrollo de la intervención, cuan-
do a ello haya lugar;
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g) Las demás que se consideren necesarias para 

intervenida. 
Artículo 101. Acompañamiento. Cuando la Su-

perintendencia de Notariado y Registro o el Direc-
tor de Intervención lo considere necesario, podrá 
pedir el acompañamiento a los entes de control de 
carácter distrital, municipal o nacional desde el 
inicio del proceso de intervención hasta la culmi-
nación de este. 

Artículo 102. Audiencia pública. El Director 
de Intervención podrá convocar a una audiencia 

cual las personas interesadas, podrán presentar 
los documentos que soporten su reclamación. El 
Director de Intervención dará trámite a las recla-
maciones cuando haya lugar, para la solución de 
estas.

Artículo 103. Función de la Superintendencia 
de Notariado y Registro en la intervención. La Su-

perintendencia de Notariado y Registro no coad-
ministra ni es responsable de la función del Direc-
tor de Intervención, solo tendrá el liderazgo sobre 
el proceso.

CAPÍTULO XXIV
Disposiciones generales

Artículo 104. Vigencia y derogatorias. Esta ley 
rige a partir de su promulgación y deroga el De-
creto Ley 1250 de 1970, Decreto 1975 de 1970, 
Decreto 2156 de 1970, Decreto 2157 de 1970, y 
las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República,
Juan Fernando Cristo, Juan Carlos Vélez Uri-

be, Hernán Andrade Serrano, Senadores de la Re-
pública.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Bérner Zam-

brano Erazo, Rubén Darío Rodríguez Góngora, 
Representantes a la Cámara.

A S C E N S O S   M I L I T A R E S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Del ascenso a Mayor General del Brigadier  
General de la Fuerza Aérea Colombiana Julio 

Roberto Rivera Jiménez.
Bogotá, D. C., 14 mayo de 2012
Doctora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Presidente Comisión Segunda
Ciudad
Honorable Senadora:
Me corresponde por honrosa designación de la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda de Rela-
ciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional 
y Comercio Exterior y Honores del Senado de la 
República de Colombia, rendir ponencia para pri-
mer debate del Ascenso del Brigadier General de 
la Fuerza Aérea Colombiana Julio Roberto Rivera 
Jiménez al Grado de Mayor General, en concor-
dancia con el mandato del inciso 2º del artículo 
173 de la Constitución Nacional y al Procedi-
miento Interno adoptado por la Comisión Segunda 
para cumplir con esta importante función, previa 
la expedición del Decreto de Ascenso por el señor 
Presidente de la República, doctor Juan Manuel 
Santos, y el señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Juan Carlos Pinzón.

El hoy Brigadier General Rivera Jiménez, naci-
do en Bogotá, D. C., el 29 de julio de 1959, ingresó 
a la Fuerza Aérea y desde su ingreso hasta la fecha 
ha observado excelente conducta y profesionalis-
mo. La disciplina y entereza de su vida profesional 
emula su vida familiar con la estructura moral y 
legalmente aceptadas en nuestra sociedad, casado 

con Amparo del Rocío Medina Serna, y con sus 
hijos Juan Camilo y Manuel Alejandro ha hecho 
de su vida un riel de conducta y cumplimiento a 
sus obligaciones.

El Brigadier General Julio Roberto Rivera Ji-
ménez lleva 34 años 4 meses continuos de Carrera 

-
caciones entre otros, en los estudios profesionales 
en Administración Aeronáutica, especializaciones 
en Gerencia, Gestión Pública, Finanzas, Maestría 
en Seguridad y Defensa Nacional, Diplomado en 
Formulación y Evaluación Financiera, Económi-
ca, Social y Ambiental de Proyectos, Seminarios 
en Gestión Pública Exitosa, Cambio en las Or-

en el Sector Público, Nivel IV (2-B), Cultura de 
Defensa, Intolerancia al Sectarismo Religioso, Ac-
tualización Normativa, Primer Encuentro de En-
trenadores de Escuelas, VI Encuentro Nacional de 
Estudios Estratégicos, Acción Jurídica, Logística 
Militar, Programa de Alta Dirección Empresarial, 
Comunicación y Fortalecimiento de los Valores, 
además de varios cursos de actualización en ac-
ción militar.

-
radez, como Jefe del Departamento de Planeación 
Estratégica, su cargo actual, así como los demás 
que ha desempeñado a través de su carrera como 
Comandante Escuadrilla Técnica, Comandante Es-
cuadrón Abastecimientos, Comandante Escuadrón 

Asesora de Planeación, Jefe Sección Proyectos Es-
peciales, lo acreditan como un General compro-
metido con el servicio a la sociedad, al Estado y a 
la nación colombiana.
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Así mismo, diseñó la revisión y actualización 
del Plan Estratégico Institucional 2011-2030 y las 
Políticas Institucionales y de los procesos. Durante 
los años 2008 y 2010, presentó con excelentes re-
sultados las evaluaciones que realizaron entidades 
como Transparencia por Colombia y la Contraloría 
General de la República a la Fuerza Aérea. Lideró 
las Reuniones de Análisis Estratégico (RAE), por 
medio de las cuales durante los años 2009, 2010, 

-
po de Generales y Comandantes de las Unidades 
Aéreas.

Financieramente logró que con los recursos 
del primer impuesto al patrimonio, se adquirie-
ran en los tiempos establecidos las siguientes ae-
ronaves, ajustados oportunamente a la TRM en 
cada año: 1 avión multipropósito B767, el cual 
tiene la capacidad de transportar personal, ade-
cuarse como VIP, transportar carga y servir de 
avión de reabastecimiento en vuelo para las aero-

debidamente modernizadas, 4 aviones C-295 de 
transporte mediano, 12 Helicópteros HUEY II de 
ataque, modernización de 6 Helicópteros UH-60 
de ataque, 2 aviones King 350 de transporte es-
pecial.

Planeó, estructuró e implementó la puesta en 
funcionamiento desde el punto de vista operativo 
y administrativo la activación de los Grupos Aé-
reos de Casanare y del Amazonas, durante los años 
2010 y 2011.

Su hoja de vida registra condecoraciones y me-
dallas muy merecidas, entre las que se encuentran 
16 condecoraciones institucionales, otorgadas por 
instituciones y entes gubernamentales, y 5 distin-
ciones.

Surtida la entrevista personal del Senador 
ponente con el Brigadier General Julio Roberto 

demostrado en su Carrera Militar, de continuar 
expresando con hechos comprobables su lealtad 
a las Instituciones y a la Democracia, al cumpli-
miento del Código de Honor de la Fuerza Pública 
y de la Fuerza Aérea Colombiana, al respeto de 
los Derechos Humanos y al Derecho Internacio-
nal Humanitario, fundamentado en sus sólidos 
valores éticos, morales, espirituales, en los valo-
res de la Democracia y de la Fuerza Aérea Co-
lombiana.

-
dentes de la Contraloría General de la República 
y de la Procuraduría General de la Nación, el Bri-
gadier General Julio Roberto Rivera Jiménez no 
registra sanciones ni inhabilidades vigentes, no 
contiene registros sobre órdenes de captura, medi-
das de aseguramiento, preclusiones/cesaciones por 
indemnización integral ni sentencias condenato-
rias ejecutoriadas ni antecedentes disciplinarios 

en curso por presuntos hechos relacionados con 
violación a los Derechos Humanos o infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario, según los 
registros de la hoja de vida anexada por el Minis-
terio de Defensa.

Su formación personal, profesional y militar, 
así como su experiencia, sus valores, su com-
promiso, su respeto y subordinación a sus su-

República que requiere hoy Colombia para en-
frentar, debilitar y derrotar la amenaza terrorista 
constante de los actores armados y la delincuen-
cia común, en la certeza de que su capacidad 
de Dirección, Liderazgo y Mando fortalece y 

de los Senadores de la República, de todos los 
ciudadanos y de la comunidad internacional, ya 
que su Ascenso al Grado de Mayor General per-
mitirá además fortalecer la seguridad ciudadana 

nuestro país, en nuestra fuerza pública y en la 
Fuerza Aérea.

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,
Senador de la República.

Proposición
Sea esta la oportunidad para solicitarle a los ho-

norables Senadores de la Comisión Segunda Cons-
titucional Permanente, que se le dé primer debate 

-
rea Colombiana al Señor Brigadier General Julio 
Roberto Rivera Jiménez, dadas las condiciones y 
el testimonio de lucha constante y perseverancia, 
para alcanzar los objetivos encomendados por sus 
superiores en cumplimiento cabal de la Constitu-
ción Política de Colombia y en defensa de los inte-
reses de la patria.

Atentamente,
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,

Senador de la República.
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